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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

139 DE 2014 CÁMARA
 por la cual se establece el procedimiento 

disciplinario que deberá seguirse para tramitar 
y decidir los asuntos disciplinarios que conoce 

el consejo profesional nacional de arquitectura y 
sus profesiones auxiliares.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Principios

Artículo 1°. Prevalencia de los principios 
rectores y aplicación residual normativa. En 
la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario establecido prevalecerán, en su 
orden, los principios rectores que determinan 
la Constitución Política y esta ley. Así mismo, 
en lo no previsto en esta ley se aplicará lo 
dispuesto en los Códigos Disciplinario Único, de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, de Procedimiento Penal y en el 
Código General del Proceso.

Artículo 2°. Principios. Las investigaciones 
disciplinarias del Consejo Profesional Nacional 
de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares se 
adelantarán de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en 
la Constitución y en esta ley, con plena garantía 
de los derechos de representación, defensa y 
contradicción.

Se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de 
imparcialidad, de presunción de inocencia, de no 
reformatio in pejus y non bis in idem.

CAPÍTULO II
De la falta disciplinaria

Artículo 3°. . 
Se entiende como falta disciplinaria todo 
incumplimiento de los deberes o prohibiciones y 
cualquier violación del régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en el Código 
de Ética para el Ejercicio de la Arquitectura y 
sus Profesiones Auxiliares o en las normas que lo 

Artículo 4°. Formas de realización del hecho o 
conducta. Las faltas disciplinarias se realizarán por 
acción u omisión en el cumplimiento de los deberes 
o prohibiciones y cualquier violación del régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades consagradas 
por el Código de Ética para el Ejercicio de la 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares y demás 
que determine la ley.

Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un 
resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale 
a producirlo.

Artículo 5°. Elementos de la falta disciplinaria. 

estar enmarcada dentro de los siguientes elementos 
o condiciones:

a) La conducta o el hecho debe haber sido 
cometido por un profesional de la arquitectura 
y/o sus profesiones auxiliares, debidamente 
matriculado.
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b) La conducta o el hecho debe ser doloso o 
culposo.

c) El hecho o la conducta debe haber sido 
cometida en ejercicio de la profesión.

d) La conducta debe ser apreciable objetivamente 
y procesalmente debe estar probada.

e) La sanción disciplinaria debe ser la 
consecuencia lógica de un debido proceso, que se 
enmarque dentro de los postulados del artículo 29 

régimen disciplinario establecido en la presente 
ley.

Artículo 6°. Causales de exclusión de la 
responsabilidad disciplinaria. Está exento de 
responsabilidad disciplinaria quien realice la 
conducta:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito.
b) En estricto cumplimiento de un deber 

constitucional o legal de mayor importancia que 

c) En cumplimiento de orden legítima de 
autoridad competente emitida con las formalidades 
legales.

d) Por salvar un derecho propio o ajeno al cual 
deba ceder el cumplimiento del deber en razón 
de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad.

e) Por insuperable coacción ajena o miedo 
insuperable.

f) Con la convicción errada e invencible de que 
su conducta no constituye falta disciplinaria.

g) En situación de inimputabilidad. No habrá 
lugar al reconocimiento de inimputabilidad 
cuando el sujeto investigado hubiere pre ordenado 
su comportamiento.

Artículo 7°. . Las 
faltas disciplinarias son:

a) Gravísimas.
b) Graves.
c) Leves.
Artículo 8°. Sanciones Aplicables. El Consejo 

Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares podrá sancionar a los 
profesionales responsables de la comisión de faltas 
disciplinarias, con:

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión en el ejercicio de la profesión 

hasta por cinco (5) años; es decir de la Matrícula 

Inscripción Profesional.
c) Cancelación de la Matrícula Profesional 

Profesional.
Artículo 9°. Escala de Sanciones. Los 

profesionales de la arquitectura y de sus profesiones 
auxiliares, a quienes se les compruebe la violación 
de normas del Código de Ética para el Ejercicio 
de la Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, 
estarán sometidos a las siguientes sanciones 

por parte del Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares:

y cuando el profesional investigado no registre 
antecedentes disciplinarios, darán lugar a la 
aplicación de la sanción de amonestación escrita.

el profesional investigado registre antecedentes 
disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la 
sanción de suspensión de la Matrícula Profesional 

Profesional hasta por el término de seis (6) meses.

y cuando el profesional investigado no registre 
antecedentes disciplinarios, darán lugar a la 
aplicación de la sanción de suspensión de la 
Matrícula Profesional de Arquitectura y/o 

término de seis (6) meses y un (1) día a dos (2) 
años.

el profesional investigado registre antecedentes 
disciplinarios, darán lugar a la aplicación de la 
sanción de suspensión de la Matrícula Profesional 

Profesional por un término de dos (2) años y un 
(1) día a cinco (5) años.

siempre darán lugar a la aplicación de la sanción 
de cancelación de la Matrícula Profesional de 

Profesional.
Artículo 10. Criterios para determinar la 

gravedad o levedad de la falta disciplinaria. 
Se determinará si la falta es grave o leve de 
conformidad con los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad.
b) El grado de perturbación a terceros o a la 

sociedad.
c) La falta de consideración con sus clientes, 

patronos, subalternos y, en general, con todas las 
personas a las que pudiera afectar el profesional 
disciplinado con su conducta.

d) La reiteración en la conducta.
e) La jerarquía y mando que el profesional 

investigado tenga dentro de la sociedad y la 
persona jurídica a la que pertenece o representa.

f) La naturaleza de la falta y sus efectos, según 
la trascendencia social de la misma, el mal ejemplo 
dado, la complicidad con otros profesionales y el 
perjuicio causado.

g) Las modalidades o circunstancias de la falta, 
teniendo en cuenta el grado de preparación, el 
grado de participación en la comisión de la misma 

en el profesional investigado.
h) Los motivos determinantes, según se haya 

procedido por causas innobles o fútiles, o por 
nobles y altruistas.
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i) El haber sido inducido por un superior a 
cometerla.

j) El confesar la falta antes de la formulación de 
cargos, haciéndose responsable de los perjuicios 
causados.

k) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado, antes de 
que le sea impuesta la sanción.

Artículo 11. . 
Se consideran faltas gravísimas y se constituyen en 
causal de cancelación de la Matrícula Profesional 

Profesional las siguientes:
a) Derivar, de manera directa o por interpuesta 

persona, indebido o fraudulento provecho 
patrimonial en ejercicio de la profesión, con 
consecuencias graves para la parte afectada.

o compromisos profesionales, cuando con tal 
conducta causen grave detrimento al patrimonio 
económico del cliente o se afecte, de la misma 
forma, el patrimonio público.

c) La utilización fraudulenta de las hojas de 
vida de sus colegas para participar en concursos, 
licitaciones públicas, lo mismo que para suscribir 
los respectivos contratos.

Artículo 12. Concurso de faltas disciplinarias. 
El profesional de la Arquitectura o sus Profesiones 
Auxiliares, que con una o varias acciones u 
omisiones infrinja varias disposiciones del Código 
de Ética para el ejercicio de la Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares o varias veces la misma 
disposición, quedará sometido a la que establezca 
la sanción más grave o, en su defecto, a una de 
mayor entidad.

Artículo 13. La Rehabilitación. Al profesional 
que se le cancele la Matrícula Profesional de 

Profesional podrá ser rehabilitado luego de 
transcurridos seis (6) años desde la ejecutoria del 
acto administrativo que impone la sanción.

Así mismo, el profesional de la arquitectura y 
sus profesiones auxiliares cuenta con la opción 
de rehabilitarse en los tres (3) años siguientes a 
la imposición de la sanción, si adelanta y aprueba 
los cursos de capacitación autorizados por el 
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura 
y sus Profesiones Auxiliares en instituciones 

rehabilitación y del Código de Ética establecido en 
la Ley 435 de 1998.

Artículo 14. Solicitud de la rehabilitación. 
Al profesional que se le cancele la Matrícula 

de Inscripción Profesional podrá solicitar ante 
el Consejo, la rehabilitación en los términos 
consagrados en esta ley.

Artículo 15. Procedimiento de la rehabilitación.
a) Admisión de la solicitud y apertura a 

pruebas. Cumplido el requisito temporal para 

solicitar la rehabilitación la petición será admitida, 
y en el mismo auto se abrirá el proceso a pruebas, 
para que en el término de cinco (5) días los 
intervinientes soliciten o aporten las que estimen 
conducentes.

b) Rechazo de la solicitud. La solicitud de 
rehabilitación solo podrá rechazarse por el no 
cumplimiento del requisito temporal, mediante auto 
motivado susceptible del recurso de reposición.

c) Decreto de pruebas. Las pruebas 
conducentes, solicitadas en esta etapa o con la 

se estimen necesarias, serán decretadas dentro de 
los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
traslado aludido en el literal a) precedente.

d) Período probatorio y fallo. Las pruebas 
serán practicadas en un término no superior a 
treinta (30) días, vencido el cual la Sala tendrá 
diez (10) días para decidir, determinación que es 
susceptible del recurso de reposición.

e) Comunicación

a quienes se comunicó la cancelación la Matrícula 

Inscripción Profesional para los efectos legales 
pertinentes.

CAPÍTULO III
Extinción de la acción disciplinaria

Artículo 16. Son causales de extinción de la 
acción disciplinaria. Son causales de extinción de 
la acción disciplinaria las siguientes:

a) La muerte del investigado.
b) La prescripción de la acción disciplinaria.
Parágrafo. Cuando quiera que la falta hubiere 

afectado únicamente el patrimonio económico de 
particulares, se podrá decretar la extinción de la 
acción disciplinaria, siempre y cuando el quejoso 

íntegramente indemnizado el daño. 
Artículo 17. Términos de prescripción. La 

acción disciplinaria prescribe en cinco años, 
contados para las faltas instantáneas desde el día de 
su consumación y para las de carácter permanente 
o continuado desde la realización del último acto 
ejecutivo de la misma.

Cuando fueren varias las conductas juzgadas 
en un solo proceso, la prescripción de las acciones 
se cumple independientemente para cada una de 
ellas.

Artículo 18. Renuncia a la prescripción. El 
investigado podrá renunciar a la prescripción 
de la acción disciplinaria dentro del término de 
ejecutoria del auto que la decrete. En este caso 
la acción solo podrá proseguirse por un término 
máximo de dos (2) años contados a partir de la 
presentación personal de la solicitud, vencido el 
cual, sin que se hubiese proferido y ejecutoriado 

distinta a la declaratoria de prescripción.
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CAPÍTULO IV
Extinción de la sanción disciplinaria

Artículo 19. Causales. Son causales de extinción 
de la sanción disciplinaria:

1. La muerte del sancionado.
2. La prescripción.
3. La rehabilitación.
Artículo 20. Término de prescripción. La sanción 

disciplinaria prescribe en un término de cinco (5) 
años, contado a partir de la ejecutoria del fallo.

TÍTULO II
CAPÍTULO I

Procedimiento disciplinario
Artículo 21. Dirección de la función disciplinaria. 

Corresponde al Consejo Profesional Nacional 
de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, la 
dirección de la función disciplinaria. La primera 
instancia será de competencia de uno (1) de los 
cinco (5) miembros que conforman el Consejo, 
quien proferirá fallo, previo el agotamiento de la 
etapa de investigación. La segunda instancia se 
adelantará por los tres (3) miembros del Consejo 
que sigan en turno y distintos del miembro que 
falló en primera instancia.

Parágrafo. Para lograr el cabal desarrollo e 
impulso de la función disciplinaria, el Consejo 

o quien haga sus veces.
Artículo 22. Reparto. A efectos de integrar la 

primera y segunda instancia de que trata el artículo 
21 de esta ley, se procederá por reparto en forma 
rotativa y sucesiva teniendo en cuenta el orden 
establecido por el artículo 9º de la Ley 435 de 1998. 

Artículo 23. Iniciación del proceso disciplina-
rio. El proceso disciplinario de que trata el presen-

interpuesta por cualquier persona natural o jurídi-
ca, la cual deberá dirigirse ante el Consejo Profe-
sional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 
Auxiliares.

Artículo 24. Sujetos procesales en la actuación 
disciplinaria. Podrán intervenir en la actuación 
disciplinaria, como sujetos procesales, el investi-
gado y su defensor.

Parágrafo. La intervención del quejoso se limita 
únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la 
gravedad de juramento, a aportar las pruebas que 
tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo 
y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá 
conocer el expediente en el Consejo Profesional 
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 
Auxiliares.

Artículo 25. Calidad de investigado. La calidad 

del auto mediante el cual se dispone la apertura de 
la investigación disciplinaria. 

Artículo 26. Derechos del investigado. Como 
sujeto procesal, el investigado tiene los siguientes 
derechos:

a) Acceder a la investigación.
b) Designar defensor.
c) Ser oído en versión libre, en cualquier etapa 

de la actuación, hasta antes del fallo de primera 
instancia.

d) Solicitar y aportar pruebas o controvertirlas, 
e intervenir en su práctica.

e) Rendir descargos.
f) Impugnar y sustentar las decisiones cuando 

hubiere lugar a ello.
g) Obtener copias de la actuación.
h) Presentar alegatos de conclusión antes del 

fallo de primera instancia.
Artículo 27. -

dicos. Los estudiantes de los Consultorios Jurídi-

los procesos disciplinarios cuando el investigado 
-

gún los términos previstos en la Ley 583 de 2000 

como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas 
facultades del investigado; cuando existan crite-
rios contradictorios prevalecerá el del primero.

Artículo 28. Acceso al expediente. El 
investigado tendrá acceso a la queja o informe y 
demás partes del expediente disciplinario, desde la 
etapa de indagación preliminar.

Artículo 29. Reserva de la actuación 
disciplinaria. Las actuaciones disciplinarias serán 
reservadas hasta cuando se formule el pliego 

perjuicio de los derechos de los sujetos procesales.
El investigado y su defensor estarán obligados 

a guardar la reserva de las pruebas que por 
disposición de la Constitución y la ley tengan 
dicha condición.

Artículo 30. Requisitos formales de la actuación. 
La actuación disciplinaria deberá recogerse en 
medio escrito o magnético, reconocido.

Artículo 31. Utilización de medios técnicos. 
Para la práctica de las pruebas y para el desarrollo 
de la actuación se podrán utilizar medios técnicos, 
siempre y cuando su uso no atente contra los 
derechos y garantías constitucionales.

Las pruebas y diligencias pueden ser recogidas 
y conservadas en medios técnicos y su contenido 
se consignará por escrito solo cuando sea 
estrictamente necesario. 

Así mismo, la evacuación de audiencias, 
diligencias en general y la práctica de pruebas 
pueden llevarse a cabo en lugares diferentes al 
de la sede del Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, a través 
de medios como la audiencia, comunicación virtual 
o teleconferencia, siempre que otro trabajador 
del mismo Consejo controle materialmente su 
desarrollo en el lugar de su evacuación. De ello 
se dejará constancia expresa en el acta de la 
diligencia.
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Artículos 32. Terminación del proceso 
disciplinario. En cualquier etapa de la actuación 
disciplinaria en que aparezca plenamente 
demostrado que el hecho atribuido no existió, que 
la conducta no está prevista en la ley como falta 
disciplinaria, que el investigado no la cometió, que 
existe una causal de exclusión de responsabilidad, 
o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, 

las diligencias.
CAPÍTULO II

Artículo 33.  La 

el caso será: personal, por medios de comunicación 
electrónicos, por estado, en estrados, por edicto o 
por conducta concluyente.

Artículo 34.  Se 

de indagación preliminar y de investigación 
disciplinaria, el pliego de cargos y el fallo.

Artículo 35. 
comunicación electrónicos. Las decisiones que 

enviadas al número de fax o a la dirección de correo 
electrónico del investigado o de su defensor, y del 
quejoso cuando a ello hubiere lugar, si previamente 

en la fecha que aparezca en el reporte del fax o 
en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente.

Artículo 36. 
interlocutorias. Proferida la decisión, a más 
tardar al día siguiente se librará comunicación con 

no se presenta al Consejo dentro de los tres días 

estado, salvo en el evento del pliego de cargos.
En la comunicación se indicará la fecha de la 

providencia y la decisión tomada.
Artículo 37.  La 

el Código de Procedimiento Civil.
Artículo 38. Las 

curso de cualquier diligencia de carácter verbal se 

inmediatamente se haga el pronunciamiento, se 
encuentren o no presentes.

Artículo 39. . Los autos 
que deciden la apertura de indagación preliminar e 

efecto, una vez producida la decisión, se citará 
inmediatamente al disciplinado, por un medio 

dirección registrada en su hoja de vida o a la 
que aparezca en el proceso disciplinario, con el 

sancionatoria, hacerle conocer los recursos que 

puede interponer. Se dejará constancia secretarial 
en el expediente sobre el envío de la citación. 

Si vencido el término de ocho (8) días a partir 
del envío de la citación, no comparece el citado, en 

Cuando el procesado ha estado asistido por 

personal, previo el procedimiento anterior.
Artículo 40. 

concluyente. Cuando no se hubiere realizado 

respecto de decisiones o del fallo, la exigencia 
legal se entiende cumplida, para todos los efectos, 
si el investigado o su defensor no reclaman y 
actúan en diligencias posteriores o interponen 

o a su contenido en escritos o alegatos verbales 
posteriores.

Artículo 41. Comunicaciones. Se debe 
comunicar al quejoso la decisión de archivo y 
el fallo absolutorio. Se entenderá cumplida la 
comunicación cuando haya transcurrido cinco (5) 
días, después de la fecha de envío por correo.

Las decisiones no susceptibles de recurso 
se comunicarán al día siguiente por el medio 

expediente.
CAPÍTULO III

Recursos
Artículo 42. Clases de recursos y sus 

formalidades. Contra las decisiones disciplinarias 
proceden los recursos de reposición y apelación, 
los que se interpondrán por escrito, salvo norma 
expresa en contrario.

Parágrafo. Contra las decisiones de simple 
trámite no procede recurso alguno.

Artículo 43. Oportunidad para interponer los 
recursos. Los recursos de reposición y apelación 
se podrán interponer desde la fecha de expedición 
de la respectiva decisión hasta el vencimiento de 

estrados, los recursos deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de la respectiva audiencia o 
diligencia. Si las mismas se realizaren en diferentes 
sesiones, se interpondrán en las sesiones donde se 
produzca la decisión a impugnar.

Artículo 44. Sustentación de los recursos. Quien 
interponga recursos deberá expresar por escrito 
las razones que los sustentan ante el funcionario 

contrario, se declararán desiertos. La sustentación 
del recurso deberá efectuarse dentro del mismo 
término que se tiene para impugnar.

Cuando la decisión haya sido proferida en 
estrado la interposición y sustentación se hará 
verbalmente en audiencia o diligencia, o en la 
respectiva sesión, según el caso.
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Artículo 45. Recurso de reposición. El recurso 
de reposición procederá únicamente contra la 
decisión que resuelva la nulidad, la negación de la 
solicitud de copias o pruebas al investigado o a su 
apoderado.

Artículo 46. Trámite del recurso de reposición. 
Cuando el recurso de reposición se formule por 
escrito debidamente sustentado, se decidirá en 
un término de ocho (8) días, contados a partir del 
último vencimiento del término para impugnar la 
decisión.

Artículo 47. Recurso de apelación. El recurso 
de apelación procede únicamente contra las 
siguientes decisiones: la que niega la práctica de 
pruebas solicitadas en los descargos, la decisión de 
archivo y el fallo de primera instancia.

En el efecto suspensivo se concederá la 
apelación de la decisión de archivo, del fallo 
de primera instancia y de la decisión que niega 
totalmente la práctica de pruebas, cuando no se han 

en el efecto diferido; en el devolutivo cuando la 
negativa es parcial. 

Artículo 48. Prohibición de la reformatio in 
pejus. En el recurso de apelación contra el fallo 
sancionatorio, cuando el investigado sea apelante 
único, en la providencia que lo resuelva no podrá 
agravarse la sanción impuesta.

Artículo 49. Ejecutoria de las decisiones. Las 
decisiones disciplinarias contra las que proceden 

donde se haya tomado la decisión, si no fueren 
impugnadas.

Las decisiones que resuelvan los recursos de 
apelación, así como aquellas contra las cuales no 

que sean suscritas por el competente.
Artículo 50. Corrección, aclaración y adición 

de los fallos. En los casos de error aritmético, o 
en el nombre o identidad del investigado, o de 
omisión sustancial en la parte resolutiva del fallo, 
este debe ser corregido, aclarado o adicionado, 

El fallo corregido, aclarado, o adicionado, será 

CAPÍTULO IV
Pruebas

Artículo 51. Necesidad. Toda decisión 
interlocutoria y el fallo, disciplinario deben 
fundarse en prueba legal y oportunamente allegada 
al proceso.

Artículo 52. Investigación integral. El 
funcionario buscará la verdad material. Para ello 
deberá, investigar con igual rigor los hechos y 
circunstancias que demuestren la existencia de 
la falta disciplinaria y la responsabilidad del 
investigado, y los que tiendan a demostrar su 

inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para 
tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas de 

Artículo 53. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la 
inspección judicial y los documentos, o cualquier 

practicarán conforme a las normas del Código de 
Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles 
con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento 
de apreciar las pruebas, siguiendo los principios 
de la sana crítica.

Los medios de prueba no previstos en esta ley 
se practicarán de acuerdo con las disposiciones que 
regulen medios semejantes, respetando siempre 
los derechos fundamentales.

Artículo 54. Libertad de pruebas. La falta 
y la responsabilidad del investigado podrán 
demostrarse con cualquiera de los medios de 
prueba legalmente reconocidos.

Artículo 55. Petición y rechazo de pruebas. 
Los intervinientes pueden aportar y solicitar la 
práctica de las pruebas que estimen conducentes 
y pertinentes. Serán rechazadas las inconducentes, 

y las ilícitas. 
Artículo 56. Práctica de Pruebas en el Exterior. 

La práctica de las pruebas o de diligencias en 
territorio extranjero se regulará por las normas 
legalmente vigentes.

Artículo 57. Prueba trasladada. Las pruebas 
practicadas válidamente en una actuación judicial 
o administrativa, dentro o fuera del país, podrán 
trasladarse a la actuación disciplinaria mediante 
copias autorizadas por el respectivo funcionario y 
serán apreciadas conforme a las reglas previstas en 
este código.

Artículo 58. Apoyo técnico. El funcionario 
judicial que conozca de la actuación disciplinaria 
podrá solicitar, gratuitamente a todos los 
organismos, del Estado la colaboración técnica 
que considere necesaria para el éxito de las 
investigaciones. 

Artículo 59. Oportunidad para controvertir la 
prueba. Los intervinientes podrán controvertir las 
pruebas a partir del auto de apertura de proceso 
disciplinario.

Artículo 60. Testigo renuente. Cuando el testigo 
citado sea un particular y se muestre renuente a 
comparecer, podrá disponerse la conducción del 
testigo por las fuerzas de policía, siempre que 
se trate de situaciones de urgencia y que resulte 
necesario para evitar la pérdida de la prueba. La 
conducción no puede implicar la privación de la 
libertad. 

Esta norma no se aplicará a quien esté 
exceptuado constitucional o legalmente del deber 
de declarar. 
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Artículo 61. Inexistencia de la prueba. La 
prueba recaudada sin el lleno de las formalidades 
sustanciales o con desconocimiento de los 
derechos fundamentales del investigado, se tendrá 
como inexistente.

Artículo 62. Apreciación integral. Las pruebas 
deberán apreciarse conjuntamente de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica, y valorarse 
razonadamente.

Artículo 63. Prueba para sancionar. Para 
proferir fallo sancionatorio se requiere prueba que 
conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta 
y de la responsabilidad del investigado. 

CAPÍTULO V
Nulidades

Artículo 64. Causales. Son causales de nulidad:
1. La falta de competencia.
2. La violación del derecho de defensa del 

investigado.
3. La existencia de irregularidades sustanciales 

que afecten el debido proceso.
Artículo 65. . En cualquier 

estado de la actuación disciplinaria, cuando el 
funcionario que conozca del asunto advierta la 
existencia de una de las causales previstas en la 
norma anterior, declarará la nulidad de lo actuado y 
ordenará que se reponga la actuación que dependa 
del acto declarado nulo para que se subsane el 
defecto.

Artículo 66. Solicitud. El interviniente que 
alegue una nulidad deberá determinar la causal 
que invoca, las razones en que se funda y no podrá 
formular una nueva, sino por causal diferente o por 
hechos posteriores.

Artículo 67. Principios que orientan la 
declaratoria de las nulidades y su convalidación.

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando 

siempre que no se viole el derecho a la defensa.
2. Quien alegue la nulidad debe demostrar 

que la irregularidad sustancial afecta garantías 
de los intervinientes, o desconoce las bases 
fundamentales de la instrucción y el juzgamiento.

3. No puede invocar la nulidad el interviniente 
que haya coadyuvado con su conducta a la 
ejecución del acto irregular, salvo que se trate de 
la falta de defensa técnica.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse 
por el consentimiento del perjudicado, siempre 
que se observen las garantías constitucionales.

5. Solo puede decretarse cuando no exista otro 
medio procesal para subsanar la irregularidad 
sustancial.

6. No podrá decretarse ninguna nulidad por 
causal distinta de las señaladas en este capítulo.

CAPÍTULO VI
Indagación Preliminar 

Artículo 68. 
indagación preliminar. En caso de duda sobre la 

procedencia de la investigación disciplinaria se 
ordenará previamente la indagación preliminar.

La indagación preliminar tendrá una duración 
de seis (6) meses y culminará con el archivo 

determinar si es constitutiva de falta disciplinaria 
o si se ha actuado al amparo de una causal de 
exclusión de la responsabilidad.

La indagación preliminar no podrá extenderse 
a hechos distintos del que fue objeto de queja, 

conexos.
Parágrafo. Cuando la información o queja 

hechos disciplinariamente irrelevantes o de 
imposible ocurrencia o sean presentados de 
manera absolutamente inconcreta o difusa, o una 

Profesionales Auxiliares de la Arquitectura que 
el posible investigado no ostenta la calidad de 
Arquitecto o Profesional Auxiliar, o mediante 
anónimo, se procederá de plano a inhibirse de 
iniciar actuación alguna. 

CAPÍTULO VII
Investigación Disciplinaria

Artículo 69. Procedencia de la investigación 
disciplinaria. Cuando, con fundamento en la queja, 
en la información recibida o en la indagación 

de la falta disciplinaria, se ordenará la apertura de 
la investigación disciplinaria mediante providencia 
motivada.

Artículo 70. Finalidades de la decisión sobre 
investigación disciplinaria. La investigación 

de la conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria, esclarecer los motivos determinantes, 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las 
que se cometió y la responsabilidad disciplinaria 
del investigado.

Artículo 71. Contenido de la investigación 
disciplinaria. La decisión que ordena abrir 
investigación disciplinaria deberá contener:

 1. La identidad del posible autor o autores.
2. La relación de pruebas cuya práctica se 

ordena.
3. Citar a rendir versión libre y espontánea al 

investigado. 
Artículo 72. 

de la investigación. Dispuesta la apertura de 

investigado y se dejará constancia en el expediente 

investigado que tiene derecho a nombrar defensor, 
y que en caso de no designarlo se le asignará uno 

39 de la presente ley, con quien se surtirá la 
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trámite de la actuación. 
Artículo 73. Término de la investigación 

disciplinaria. El término de la investigación 
disciplinaria será de máximo seis (6) meses, 
contados a partir de la decisión de apertura.

El término podrá aumentarse hasta en una 
tercera parte, cuando en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a dos o más investigados.

Vencido el término de la investigación se 
evaluará y proferirá el auto de formulación de 
cargos, si se reunieren los requisitos legales para ello 
o el archivo de las diligencias. Con todo si hicieren 

prorrogará la investigación por una sola vez hasta 
por la mitad del término, vencido el cual, si no 
ha surgido prueba que permita la formulación de 

CAPÍTULO VIII
Evaluación de la investigación disciplinaria
Artículo 74. Decisión de evaluación. Cuando se 

haya recaudado prueba que permita la formulación 
de cargos, o vencido el término de la investigación, 
dentro de los treinta (30) días siguientes, mediante 
decisión motivada, se evaluará el mérito de las 
pruebas recaudadas y se formulará pliego de 
cargos contra el investigado u ordenará el archivo 
de la actuación, según corresponda. 

Artículo 75. Procedencia de la decisión de 
cargos. Se formulará pliego de cargos cuando 
esté objetivamente demostrada la falta y exista 
prueba que comprometa la responsabilidad del 
investigado.

Artículo 76. Contenido de la decisión de cargos. 
La decisión mediante la cual se formulen cargos al 
investigado deberá contener:

1. La descripción y determinación de la conducta 
investigada, con indicación de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se realizó.

2. Las normas presuntamente violadas.

falta.
4. El análisis de las pruebas que fundamentan 

cada uno de los cargos formulados.
5. La exposición fundada de los criterios tenidos 

en cuenta para determinar la gravedad o levedad 
de la falta, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 10 de la presente ley.

6. La forma de culpabilidad.
7. El análisis de los argumentos expuestos por 

los sujetos procesales.
Artículo 77. . En los casos 

de terminación del proceso disciplinario previstos 
en el artículo 32 y en el evento consagrado en el 
inciso 3º del artículo 73 de esta ley, procederá el 

hará tránsito a cosa juzgada.
Artículo 78. . 

al investigado o a su defensor. Para el efecto, una 
vez proferido el auto de cargos a más tardar al día 
siguiente se librará comunicación a los sujetos 
procesales y se surtirá con el primero que se 
presente.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la comunicación no se ha presentado el investigado 
o su defensor, se procederá a designarle uno de 

CAPÍTULO IX
Descargos, pruebas y fallo

Artículo 79. Término para presentar descargos. 

quedará en la Secretaría del Consejo, por el término 
de diez (10) días, a disposición de los sujetos 
procesales, quienes podrán aportar y solicitar 
pruebas. Dentro del mismo término, el investigado 
o su defensor, podrán presentar sus descargos.

Artículo 80. Renuencia. La renuencia del 
investigado o de su defensor a presentar descargos 
no interrumpe el trámite de la actuación.

Artículo 81. Término probatorio. Vencido el 
término señalado en el artículo 79 de la presente 
ley, al miembro del Consejo que le corresponde 

audiencia pública y ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido solicitadas, las que de 

conducencia, pertinencia y necesidad.
Las pruebas ordenadas se practicarán en un 

término no mayor de cuarenta y cinco (45) días, si 
no pudiesen llevarse a cabo dentro de la audiencia 
pública.

Las pruebas decretadas oportunamente dentro 
del término probatorio respectivo que no se 
hubieren practicado o aportado al proceso, se 
podrán evacuar en los siguientes casos:

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el 
investigado o su apoderado, sin que los mismos 
tuvieren culpa alguna en su demora y fuere posible 
su obtención.

2. Cuando a juicio del miembro del Consejo al 
que le corresponde conocer de la Primera Instancia, 
constituya elemento probatorio fundamental 
para la determinación de la responsabilidad del 
investigado o el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 82. Audiencia pública. A la audiencia 
pública deberán asistir el miembro del Consejo al 
que le corresponde conocer de la Primera Instancia, 
el investigado y su defensor. Si se considera 
necesario, una vez culminada la práctica de pruebas 
y ante la solicitud del investigado o su apoderado, 
previo a escucharse los argumentos de los sujetos 
procesales en alegatos de conclusión, se procederá 
a escucharlo en versión libre o ampliación.

Artículo 83. Término para fallar. Celebrada la 
Audiencia Pública el miembro del Consejo al que 
le corresponde conocer de la Primera Instancia 
proferirá el fallo dentro de los treinta (30) días 
siguientes.
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Artículo 84. Contenido del fallo. El fallo debe 
ser motivado y contener:

1. La identidad del investigado.
2. Un resumen de los hechos.
3. El análisis de las pruebas en que se basa.
4. El análisis y la valoración jurídica de los 

cargos, de los descargos y de las alegaciones que 
hubieren sido presentadas.

falta.
6. El análisis de culpabilidad.
7. Las razones de la sanción o de la absolución, 

y
8. La exposición fundamentada de los criterios 

tenidos en cuenta para la graduación de la sanción 
y la decisión en la parte resolutiva.

CAPÍTULO X
Segunda instancia

Artículo 85. Trámite de la segunda instancia. 
Los miembros del Consejo que conforman la 
Sala de Segunda Instancia deberán decidir dentro 
de los quince (15) días siguientes a la fecha en 
que hubiere recibido el proceso. Si lo consideran 

caso el término para proferir el fallo se ampliará 
hasta en otro tanto.

Parágrafo. El recurso de apelación otorga 
competencia a los miembros del Consejo que 
conforman la Sala de Segunda Instancia para 
revisar únicamente los aspectos impugnados y 
aquellos otros que resulten inescindiblemente 
vinculados al objeto de impugnación.

TÍTULO III
CAPÍTULO I

Ejecución y registro de las sanciones
Artículo 86. Ejecución de las sanciones. La 

sanción impuesta se hará efectiva por el Consejo 
Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares.

De toda sanción disciplinaria impuesta a un 
profesional de la Arquitectura o sus Profesiones 
Auxiliares, se dará aviso a la Procuraduría General 
de la Nación, a todas las entidades que tengan que 
ver con el ejercicio profesional correspondiente, 
con el registro de proponentes y contratistas y a 

ordenar las anotaciones en sus registros y tomar 
las medidas pertinentes, en aras de hacer efectiva 
la sanción. 

Artículo 87. Cómputo de la sanción. Las 
sanciones impuestas, empezarán a computarse a 
partir de la fecha de ejecutoria de la providencia o 
acto administrativo que la ordenó. 

Artículo 88. Registro de sanciones. Las 
sanciones disciplinarias proferidas contra los 
Arquitectos o sus Profesionales Auxiliares 
deberán ser registradas en la Dirección Ejecutiva 
del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura 
y sus Profesiones Auxiliares, para efectos de la 

o acto administrativo correspondiente.

las anotaciones de providencias ejecutoriadas 
dentro de los cinco (5) años anteriores a su 

a sanciones que se encuentren vigentes en dicho 
momento.

Artículo 89. Transitoriedad. Los procesos 
disciplinarios que al entrar en vigencia la presente 
ley se encuentren en la etapa de investigación 
continuarán su trámite de conformidad al 
procedimiento sancionatorio aplicable hasta la 
fecha.

Artículo 90. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario 

 y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D.C., diciembre 17 de 2014
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2014, fue aprobado en segundo debate el texto 
Proyecto de 

ley número 139 de 2014 Cámara, por la cual 
se establece el procedimiento disciplinario que 
deberá seguirse para tramitar y decidir los asuntos 
disciplinarios que conoce el consejo profesional 
nacional de arquitectura y sus profesiones 
auxiliares. 
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria 
número 045 de diciembre 16 de 2014 previo su 
anuncio en Sesión del día 15 de diciembre de los 
corrientes correspondiente al Acta número 044.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 

2014 CÁMARA, 125 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se establecen alternativas de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula 
nuevos recursos que contribuyan a mejorar el 
funcionamiento de la administración de justicia, 
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sin detrimento de las apropiaciones que se 
hagan anualmente a través de la Ley General de 
Presupuesto.

Los recursos recaudados con ocasión de la 
presente ley serán administrados por el Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, o quien haga sus 
veces, a través del Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia, de que trata esta ley.

Artículo 2°. Destinación. Los recursos que 
ingresen al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia durante los primeros cuatro (4) años 
de vigencia de esta ley serán destinados a la 
puesta en marcha del sistema oral establecido en 
el Código General del Proceso, en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y en el Código de Procedimiento 
Penal, así como a la creación de los juzgados de 
extinción de dominio ordenada en el artículo 215 
de la Ley 1708 de 2014. 

Los recursos recaudados en cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley, se destinarán en un 
dos por ciento (2%) a la promoción y utilización 
de los Mecanismos Alternativos de Solución 

descongestión, especialmente en lo relacionado al 
cumplimiento del Plan Nacional de Conciliación, 
Programa Nacional de Justicia en equidad, Casas 
de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana. 
El Gobierno nacional reglamentará la transferencia 
de estos recursos a las entidades competentes del 
orden nacional y territorial.

CAPÍTULO I
De los depósitos judiciales 

Artículo 3°. Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia. El artículo 192 de la Ley 270 de 1996, 
adicionado por el artículo 21 de la Ley 1285 de 
2009, quedará así:

“ . El Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración de 
Justicia será un fondo especial administrado por 
el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 
sus veces, integrado por los siguientes recursos:

“1. Los derechos, aranceles, emolumentos y 
costos que se causen con ocasión de las actuaciones 
judiciales y sus rendimientos.

“2. Los recursos provenientes del pago del 
Arancel Judicial.

“3. Los recursos provenientes del pago de la 
Contribución Especial Arbitral.

“4. El dinero recaudado por la aplicación del 

norma que lo sustituya, adicione y/o complemente.
“5. Los recursos provenientes de los depósitos 

judiciales en condición especial, de que trata el 

multas impuestas por los jueces a las partes y 
terceros en el marco de los procesos judiciales y 
arbitrales de todas las jurisdicciones.

“8. Los recursos provenientes del impuesto de 

de compartición de bienes con otros Estados.

“11. Los rendimientos generados sobre todos los 
recursos enunciados en los numerales anteriores, 

Sistema Carcelario y Penitenciario establecida en 

“12. Los demás que establezca la ley.

personal diferente al asignado a la Dirección 
Ejecutiva y a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces. 
Los recursos del Fondo formarán parte del Sistema 
de Cuenta Única Nacional, en los términos del 

la Nación.

estarán obligados a reportar al Consejo Superior 
de la Judicatura, o quien haga sus veces, dentro de 
los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley, 
y de manera periódica cada semestre, la relación 
de todos los depósitos judiciales en condición 
especial y los depósitos judiciales no reclamados, 

las que haya lugar.

Judicatura, o quien haga sus veces, deberá 
cotejar con el Banco Agrario de Colombia, o la 
entidad bancaria correspondiente, la información 

Descongestión y Bienestar de la Administración de 
Justicia, so pena de las sanciones disciplinarias, 

omisión de esta obligación.”

Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la administración de Justicia serán 
consignados en una cuenta del Banco Agrario de 
Colombia S. A.

Artículo 4°. Depósitos judiciales en condición 
especial. Adiciónese el artículo 192A a la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así:

“ . Se entiende por depósitos 
judiciales en condición especial los recursos 
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provenientes de los depósitos judiciales que tengan 

por la inexistencia del proceso en el despacho 
judicial a cuyo cargo están, o de la falta de 
solicitud para su pago, o de la falta de la petición 
de otro despacho para proceder a su pago; o,

Agrario, o entidad bancaria correspondiente, 

el despacho judicial bajo cuya responsabilidad 

“Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de 
los depósitos judiciales en condición especial, el 
Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 
sus veces, publicará por una sola vez en un diario 
de amplia circulación nacional y en la página web 

judiciales en condición especial, vigentes a la 

proceso –si lo tiene–, sus partes – si las conoce – y 
la fecha en que fue hecho el depósito, para que en 

depósito se presente a realizar las reclamaciones 
correspondientes ante el Juzgado que conoció del 

se entenderá que los recursos prescribieron de 
pleno derecho a favor de la Nación, Rama Judicial, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia.”

Artículo 5°. Depósitos judiciales no reclamados. 
Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 de 1996, 
el cual quedará así:

“ . Depósitos judiciales no 
reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan 

prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama 
Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia.

“Los depósitos judiciales provenientes de 
procesos laborales que no hayan sido reclamados 

proceso, prescribirán de pleno derecho a favor de la 
Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia.

“Parágrafo. Antes de trasladar los recursos 
de los depósitos judiciales no reclamados, el 
Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 
sus veces, publicará por una sola vez en un diario 
de amplia circulación nacional y en la página 

depósitos judiciales no reclamados a la fecha de 

hábiles, siguientes a la fecha de la publicación, el 

reclamaciones correspondientes ante el Juzgado 

reclama el depósito, se entenderá que los recursos 
prescribieron de pleno derecho a favor de la 
Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia.”

Artículo 6°. Destinación. Modifíquese el 
artículo 6° de la Ley 66 de 1993, el cual quedará 
así:

“ . Destinación. Los dineros que se 
reciban por concepto de intereses, y en general 
rendimientos, que se hayan generado y se generen 
sobre los valores de los depósitos judiciales en 
condición especial, los depósitos judiciales no 
reclamados y las multas impuestas a las partes, 
jueces y terceros en el marco de los procesos 
judiciales y arbitrales de todas las jurisdicciones, 

para la Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, con destino al 
Fondo para la Modernización, Descongestión 
y Bienestar de la Administración de Justicia, y 

programas y proyectos de rehabilitación y de 
construcción, mejoras, adecuación y consecución 
de los centros carcelarios y penitenciarios.”

Artículo 7°. Consignación. Todos los depósitos 
que a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley hayan cumplido las condiciones señaladas 
en los artículos 192A y 192B de la Ley 270 de 
1996 deberán ser catalogados por los jueces 
como depósitos judiciales en condición especial 
o depósitos judiciales no reclamados, según sea 
el caso. Los depósitos deberán ser consignados 
a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

El Gobierno nacional reglamentará las 
condiciones y los plazos para la transferencia de 
los recursos ordenada en el inciso primero de este 
artículo.

Artículo 8°. Consignación, intereses y pago. El 

por el artículo 20 de la Ley 1285 de 2009, quedará 
así:

“ . Los dineros que deban 
consignarse a órdenes de los despachos de la 
Rama Judicial de conformidad con lo previsto 
en la presente ley y en las disposiciones legales 
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vigentes se depositarán en el Banco Agrario de 
Colombia.

“De la misma manera se procederá respecto 
de las multas, cauciones y pagos que decreten 
las autoridades judiciales o de los depósitos que 
prescriban a favor de la Nación.

“Sobre estos montos el Banco Agrario deberá 

ley el Banco Agrario de Colombia pagará una 

“Para efectos de la liquidación de los intereses, 
los anteriores pagos se causarán por trimestre 
calendario y deberán pagarse dentro de los diez 

CAPÍTULO II
De las multas

Artículo 9°. Multas. Los recursos provenientes 
de las multas impuestas por los jueces a las partes 
y terceros en el marco de los procesos judiciales 
y arbitrales de todas las jurisdicciones, así como 
las impuestas en incidentes de desacato a fallos de 
acciones de tutela, serán consignados a favor de la 
Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

Artículo 10. Pago. El obligado a pagar una 
multa tendrá diez (10) días hábiles, contados desde 
el día hábil siguiente a la fecha de ejecutoria de la 
providencia que impone la sanción, para pagar la 
multa. En caso de que dentro del término concedido, 
el obligado no acredite el pago de la multa ante 
el Juez de Conocimiento, el juez competente, 

y penales a las que haya lugar, deberá enviar al 
Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 
sus veces, dentro de los diez días hábiles siguientes 
al vencimiento del plazo que tenía el obligado para 
pagar la multa, la primera copia auténtica de la 

en la que acredite que esta providencia se encuentra 
ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria 
y la fecha en que se venció el plazo que tenía el 
obligado para pagar la multa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente.

Desde el día hábil siguiente al vencimiento 
del plazo legal establecido para pagar la multa, el 
sancionado deberá cancelar intereses moratorios. 
Para estos efectos, la tasa de interés moratorio será 
una y media veces el interés bancario corriente 

Colombia para el respectivo mes de mora.
Artículo 11. Cobro coactivo. La Dirección 

Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 
sus veces, adelantarán el cobro coactivo de las 
multas, conforme a lo establecido en el artículo 
anterior, en ejercicio de las facultades otorgadas 

por el artículo 136 de la Ley 6ª de 1992 y siguiendo 
el procedimiento establecido en el artículo 5° de la 
Ley 1066 de 2006.

Las multas que con anterioridad a la vigencia 
de esta ley no hayan sido cobradas, deberán ser 
enviadas por el despacho judicial competente a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial correspondiente, quienes a través de las 

de la Judicatura, o quien haga sus veces, deberán 
iniciar el proceso correspondiente.

En el caso en que se inicie el proceso de cobro, el 
juez competente deberá enviar al Consejo Superior 
de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial correspondiente, o quien 
haga sus veces, la primera copia auténtica de la 

en la que acredite que esta providencia se encuentra 
ejecutoriada, la fecha en que esta cobró ejecutoria 
y la fecha en que se venció el plazo que tenía el 
obligado para pagar la multa, de lo cual dejará 
constancia en el expediente.

CAPÍTULO III
Impuesto de Remate y Adjudicaciones

Artículo 12. Impuesto de remate. En adelante, 
el artículo 7° de la Ley 11 de 1987 quedará así:

“ . Los adquirentes en remates de 
bienes muebles e inmuebles que se realicen por 
el Martillo, los Juzgados Civiles, los Juzgados 
Laborales y demás entidades de los órdenes 
nacional, departamental y municipal, pagarán 

la Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia. Sin el lleno de este 
requisito no se dará aprobación a la diligencia 
respectiva.

“Parágrafo. El valor del impuesto de que trata 

rematadora, y entregado mensualmente al Fondo 
para la Modernización, Descongestión y Bienestar 
de la Administración de Justicia.”

CAPÍTULO IV

Artículo 13. 
Estimatorio. En adelante el inciso cuarto y el 
parágrafo del artículo 206 del Código General del 
Proceso quedarán así:

“Si la cantidad estimada excediere en el 

se condenará a quien hizo el juramento estimatorio 
a pagar al Consejo Superior de La Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, una suma equivalente al diez 

estimada y la probada.
…
“Parágrafo. También habrá lugar a la condena 

Superior de La Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
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Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
en los eventos en que se nieguen las pretensiones 
por falta de demostración de los perjuicios. En 
este evento, la sanción equivaldrá al cinco por 

cuyas pretensiones fueron desestimadas.
“La aplicación de la sanción prevista en el 

presente parágrafo solo procederá cuando la 
causa de la falta de demostración de los perjuicios 
sea imputable al actuar negligente o temerario de 
la parte”.

CAPÍTULO V
Régimen para la compartición de bienes 

decomisados en otros países
Artículo 14. Acuerdos de compartición 

de bienes. El Gobierno nacional y la Fiscalía 
General de la Nación suscribirán acuerdos con 
otros Estados por virtud de los cuales el Estado 
colombiano pueda compartir, con los Estados Parte 
de estos convenios, los bienes y recursos producto 
de actividades ilícitas que sean objeto de comiso, 
decomiso o extinción de dominio, obtenidos como 
resultado de acciones de cooperación internacional 
para la persecución del delito.

Los recursos que sean obtenidos a través del 
cumplimiento de los acuerdos de compartición 
de bienes que suscriba el Estado colombiano con 
otros Estados serán destinados al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia, sin perjuicio de 

recursos disponen los artículos 86 de la Ley 906 
de 2004 y 91 de la Ley 1708 de 2014 en lo que 
concierne a la Rama Judicial y a la Fiscalía General 
de la Nación. 

Artículo 15. Seguimiento. Para efectos de dar 
cumplimiento a lo previamente dispuesto, cada vez 
que una agencia, entidad, organismo, y en general 
cualquier autoridad del Estado colombiano, en 
cumplimiento de cualquier convenio, acuerdo o 
tratado internacional de cooperación internacional 
contra el delito, suministre información a las 
autoridades de otro Estado que permita el comiso, 
decomiso o la extinción de bienes, deberá informar 
de manera inmediata a la Fiscalía General de 
la Nación y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para que hagan seguimiento 
internacional a los procesos de extinción de 
dominio, comisos, decomisos, y en general a 
cualquier procedimiento que lleve a la declaración 
de titularidad a favor de un Estado extranjero de 
los bienes producto de actividades ilícitas, con el 

el régimen para compartir bienes y sus frutos 
establecido en los acuerdos de los que trata esta ley, 
y sean destinados al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia.

CAPÍTULO VI
Contribución especial arbitral

Artículo 16. Naturaleza. La Contribución 

cargo de los centros de arbitraje y de los árbitros, 

con destino a la Nación – Rama Judicial. En los 
casos de tribunales arbitrales ad hoc la Contribución 

los árbitros.
Artículo 17. Sujeto activo. La Contribución 

Especial Arbitral se causa a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, 
Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia.

Artículo 18. Sujeto pasivo. La Contribución 
Especial Arbitral está a cargo de los centros de 
arbitraje y los árbitros.

Artículo 19.  La Contribución 
Especial Arbitral para los centros de arbitraje se 

en cada proceso y para los árbitros cuando se 

Artículo 20. Base gravable. Para los centros 
de arbitraje la base gravable de la Contribución 
Especial Arbitral será el monto de lo recibido por 
los centros de arbitraje por concepto de gastos de 
funcionamiento del tribunal arbitral respectivo. 
Para los árbitros será el monto de los honorarios 
efectivamente recibidos. Para los tribunales 
arbitrales ad hoc la base gravable estará compuesta 
por el monto recaudado por concepto de gastos de 
funcionamiento y honorarios percibidos.

Artículo 21. Tarifa. La tarifa para arbitraje 
institucional será del dos por ciento (2%) de la 
base gravable para los árbitros y del dos por ciento 
(2%) para los centros de arbitraje. La tarifa para 
los tribunales ad hoc será del dos por ciento (2%).

Artículo 22. Liquidación y pago. El Centro de 
Arbitraje deberá pagar la contribución dentro de 
los tres (3) días siguientes en que le hayan sido 
pagados los gastos de funcionamiento del Tribunal 
respectivo, mediante consignación realizada 
a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces.

El presidente del tribunal arbitral descontará del 

ciento (2%) del valor total pagado a cada árbitro, y 
la suma que resulte la consignará inmediatamente 
a la orden del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o 
quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

Artículo 23. Información y Sanción. Los centros 
de arbitraje deberán enviar semestralmente a la 
Dirección de Métodos Alternativos de Resolución 

un informe sobre el monto de las pretensiones, el 
monto de los costos de funcionamiento, el monto 
de los honorarios percibidos por los árbitros y 
el monto correspondiente a las Contribuciones 
Arbitrales Especiales que sean debidas, en cada 



Página 14 Jueves, 18 de diciembre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  872

uno de los procesos que se adelanten bajo su 
administración.

y disciplinarias a que haya lugar, el Centro de 
Arbitraje o árbitro que utilice documentación 
falsa o adulterada o que a través de cualquier otro 
medio fraudulento altere la información prevista 
en el inciso anterior u omita informarla para 
evadir el pago de esta contribución, deberá pagar a 
favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 
Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, o quien haga sus veces, con destino al 
Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia, a título 
de sanción, una Contribución Arbitral Especial 
equivalente al triple de la tarifa inicialmente 
debida, conforme a lo establecido por esta ley, 
más los intereses moratorios a la máxima tasa 
legal permitida desde la fecha en que debía haber 
pagado la Contribución Arbitral Especial y hasta la 
fecha en que efectivamente se cancele.

Parágrafo. La Dirección de Métodos 

Ministerio de Justicia y del Derecho, bajo las 
reglas del debido proceso y siguiendo el trámite 
establecido en el Capítulo III del Título III de la 
Ley 1437 de 2011, determinará la imposición de 
esta sanción.

CAPÍTULO VII
Seguimiento a la inversión de los recursos 

del Fondo
Artículo 24. Informe de inversión de los 

recursos del Fondo. El Consejo Superior de la 
Judicatura deberá presentar un informe semestral 
en el cual informará de forma precisa y objetiva 
los resultados del ejercicio provenientes del 
recaudo, inversión y rendimientos del Fondo para 
la Modernización, Descongestión y Bienestar de 
la Administración de Justicia a las Comisiones 
Terceras del Congreso de la República. De la 
misma forma deberá entregar un informe detallado 
sobre la implementación de la oralidad como 
sistema en la Justicia colombiana. 

CAPÍTULO VIII
Vigencia y derogatorias

Artículo 25. Derogatorias y vigencia. Esta 
Ley entrará a regir a partir de su promulgación y 
deroga los artículos 9° y 10 de la Ley 66 de 1993 
y las demás disposiciones que le sean contrarias.

La Contribución Especial Arbitral establecida 
en los artículos 16 a 23 de la presente ley se 
aplicará a los procesos arbitrales nacionales e 
internacionales cuyas demandas se presenten con 
posterioridad a la vigencia de la misma.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2014
En Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 163 de 2014 Cámara, 125 de 2014 
Senado, por medio de la cual se establecen 

Judicial. 
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria No. 
044 de diciembre 15 de 2014 previo su anuncio en 
Sesión del día 11 de diciembre de los corrientes 
correspondiente al Acta número 043.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PARA  SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 175 DE 2014 CÁMARA, 122 DE 

2014 SENADO
por la cual se adoptan medidas y disposiciones 

para los proyectos de infraestructura de 
transporte, agua potable y saneamiento básico, y 
los demás sectores que requieran expropiación en 
proyectos de inversión que adelante el Estado y 

se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 8° de la Ley 1682 de 

2013, tendrá un inciso nuevo el cual quedará así:
“Los proyectos de infraestructura deberán 

diseñarse y desarrollarse con los más altos 
criterios de sostenibilidad ambiental, acorde 
con los estudios previos de impacto ambiental 
debidamente socializados y cumpliendo con todas 
las exigencias establecidas en la legislación para 
la protección de los recursos naturales y en las 
licencias expedidas por la autoridad ambiental 
competente, quien deberá hacer un estricto control 
y seguimiento en todas las actividades de los 
proyectos”. 

Artículo 2°. Modifíquese el literal a) del artículo 
14 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará así:

“a) Las decisiones proferidas en ejercicio 
de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias relativas al contrato, deberán 
proferirse en derecho, salvo en el evento de la 
amigable composición en el que la decisión podrá 
adoptarse en equidad, de conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 1563 de 2012”.

Artículo 3°. El artículo 20 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:
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“Artículo 20. La adquisición predial es 
responsabilidad del Estado y para ello la entidad 
pública responsable del proyecto podrá adelantar 
la expropiación administrativa con fundamento en 

para el efecto los procedimientos previstos en las 
Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997, o la expropiación 
judicial con fundamento en el mismo motivo, de 
conformidad con lo previsto en las Leyes 9ª de 
1989, 388 de 1997 y 1564 de 2012.

En todos los casos de expropiación, incluyendo 
los procesos de adquisición predial en curso, 
deben aplicarse las reglas especiales previstas en 
la presente ley.

Parágrafo 1°. La adquisición de predios de 
propiedad privada o pública necesarios para 
establecer puertos, se adelantará conforme a lo 
señalado en las reglas especiales de la Ley 1ª de 

o sustituyan de manera expresa.
Parágrafo 2°. Debe garantizarse el debido 

proceso en la adquisición de predios necesarios 
para el desarrollo o ejecución de los proyectos de 
infraestructura de transporte, en consecuencia, las 
entidades públicas o los particulares que actúen 
como sus representantes, deberán ceñirse a los 
procedimientos establecidos en la ley, respetando 
en todos los casos el derecho de contradicción”.

Artículo 4°. El artículo 25 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 25.  La 

de matrícula del inmueble objeto de expropiación 
o al respectivo poseedor regular inscrito de 
conformidad con las leyes vigentes.

La oferta será remitida por el representante legal 
de la entidad pública competente para realizar la 
adquisición del inmueble o su delegado; para 

poseedor inscrito, el cual contendrá como mínimo: 
1. Indicación de la necesidad de adquirir el 

inmueble por motivo de utilidad pública.
2. Alcance de conformidad con los estudios de 

viabilidad técnica.

4. Valor como precio de adquisición acorde con 
lo previsto en el artículo 37 de la presente ley.

5. Información completa sobre los posibles 
procesos que se pueden presentar como 
son: enajenación voluntaria, expropiación 
administrativa o judicial.

Se deberán explicar los plazos, y la metodología 

propietario o poseedor según el caso. 

en el folio de matrícula del inmueble objeto de 
adquisición o al respectivo poseedor regular 
inscrito, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

iniciada la etapa de negociación directa, en la 
cual el propietario o poseedor inscrito tendrán 
un término de 15 días hábiles para manifestar 
su voluntad en relación con la misma, bien sea 
aceptándola, o rechazándola.

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse 
escritura pública de compraventa o la promesa de 
compraventa dentro de los diez (10) días hábiles 

de registro de instrumentos públicos del lugar 
correspondiente.

Se entenderá que el propietario o poseedor del 
predio renuncian a la negociación cuando:

a) Guarden silencio sobre la oferta de 
negociación directa; 

b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la 
oferta no se logre acuerdo;

c) No suscriban la escritura o la promesa de 

presente ley por causas imputables a ellos mismos.
Será obligatorio iniciar el proceso de 

expropiación si transcurridos treinta (30) días 
hábiles después de la comunicación de la oferta de 
compra, no se ha llegado a un acuerdo formal para 
la enajenación voluntaria, contenido en un contrato 
de promesa de compraventa y/o escritura pública.

sobre los que recaiga la declaratoria de utilidad 
pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en 

los mismos no podrán ser objeto de ninguna 
limitación al dominio. El registrador se abstendrá 
de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, 
gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al 
dominio sobre aquellos”.

Artículo 5°. El artículo 28 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 28 °. Entrega anticipada por orden 
judicial. Los jueces deberán ordenar la entrega de 
los bienes inmuebles declarados de utilidad pública 
para proyectos de infraestructura de transporte, en 
un término perentorio e improrrogable de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la solicitud de la 
entidad demandante, en los términos del artículo 
399 de la Ley 1564 de 2012.

Código General del Proceso o la norma que lo 

Si los bienes hubieren sido objeto de embargo, 
gravamen hipotecario o demandas registradas, 
para efectos de ordenar la entrega anticipada, no 
serán oponibles estas limitaciones. En todo caso, 
se respetarán los derechos de terceros dentro del 
proceso judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 
en relación con la entrega anticipada del bien a 
solicitud de la entidad demandante, entrarán a regir 
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a partir de la promulgación de esta ley y aplicarán 
para los procesos en curso, de conformidad con las 
precisiones que se disponen en la presente ley”.

Artículo 6°. El artículo 37 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así: 

“Artículo 37. El precio de adquisición en 
la etapa de enajenación voluntaria será igual 
al valor comercial determinado por el Instituto 

descentralizados o por peritos privados inscritos 
en lonjas o asociaciones, de conformidad con 
las normas, métodos, parámetros, criterios y 

El valor comercial se determinará teniendo en 
cuenta la reglamentación urbanística municipal 
o distrital vigente al momento de la oferta de 
compra en relación con el inmueble a adquirir y 
su destinación económica y, de ser procedente, la 
indemnización que comprenderá el daño emergente 
y el lucro cesante.

El daño emergente incluirá el valor del 
inmueble. El lucro cesante se calculará según los 
rendimientos reales del inmueble al momento de 
la adquisición y hasta por un término de seis (6) 
meses.

tendrá en cuenta el daño cierto y consolidado.
En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa 

de enajenación voluntaria, el pago del predio 
será cancelado de forma previa teniendo en 
cuenta el avalúo catastral y, de ser procedente, la 
indemnización calculada al momento de la oferta 
de compra, en la etapa de expropiación judicial o 
administrativa.

El valor catastral que se tenga en cuenta para 
el pago será proporcional al área requerida a 
expropiar para el proyecto que corresponda.

del autoavalúo catastral, la entidad responsable 
del proyecto o quien haga sus veces, informará 
al IGAC o a los catastros descentralizados el 

los trámites de autoavalúo catastral en curso o se 
abstenga de recibir nuevas solicitudes”.

En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa 
de enajenación voluntaria, el pago del predio será 
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el 
avalúo catastral y la indemnización calculada al 
momento de la oferta de compra, en la etapa de 
expropiación judicial o administrativa. 

Para el cumplimiento de este artículo se deberá 
tener en cuenta lo preceptuado por la Ley 1673 de 
2013.

Artículo 7°. Adiciónese cuatro incisos al 
artículo 58 de la Ley 1682 de 2013 así:

“Artículo 58. Autorización temporal. Sin 
perjuicio de las competencias de las entidades 
territoriales el Gobierno nacional, establecerá la 

reglamentación de las Autorizaciones Temporales 
para la utilización de materiales de construcción 
que se necesiten exclusivamente para proyectos de 
infraestructura de transporte.

La solicitud de autorización temporal para 
la utilización de materiales de construcción 
se tramitará de acuerdo con las condiciones y 
requisitos contenidos en el título tercero, capítulo 
XIII del Código de Minas o por las normas que las 

Los materiales extraídos podrán ser 
compartidos para los proyectos de infraestructura 
de transporte que lo requieran pero no podrán ser 
comercializados.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
también operará para otorgar autorizaciones 
temporales a proyectos de infraestructura distintos 
a los de transporte cuando los mismos proyectos 
hayan sido declarados de interés nacional por 
parte del Gobierno nacional, sin perjuicio de las 
competencias constitucionales legales. 

Artículo 8°. El artículo 59 de la Ley 1682 de 
2013 quedará así:

“Artículo 59. Sobre la infraestructura de 
transporte la autoridad minera restringirá las 
actividades de exploración y explotación en 
dichos tramos y no podrá otorgar nuevos derechos 
mineros que afecten el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de transporte. 

Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones 
y exclusiones a la actividad minera previstas en 
los artículos 35 y 36 del Código de Minas y en la 
presente ley.

En el evento de que un proyecto de infraestructura 

ejercicio de los derechos otorgados previamente 
a un titular minero, con la propuesta o solicitud 
de contrato de concesión y/o solicitudes de 
legalización de minería, dicho título, propuesta 
o solicitud no serán oponibles para el desarrollo 
del proyecto. El proyecto de infraestructura de 
transporte podrá ser suspendido por un término 
de treinta (30) días calendario, por parte de la 
autoridad encargada de adelantar el proyecto de 

llegue a un acuerdo en el valor a reconocer para 
compensar el monto a que haya lugar al titular 
minero, por los eventuales derechos económicos de 

teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre 
el proyecto minero y la información que del título 
minero posea la autoridad minera.

En caso de que no se logre acuerdo entre el 
titular del proyecto de infraestructura de transporte 
y el titular minero, dentro del término establecido 
en el párrafo anterior, se reanudará la ejecución del 
proyecto de infraestructura de transporte.

En consecuencia, la autoridad encargada 
de adelantar el proyecto de infraestructura de 
transporte y la autoridad minera designarán peritos 
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titular minero.
Cuando el propietario del predio en el que 

se desarrolle un proyecto de infraestructura 
de transporte sea diferente al titular minero y 
se demuestren perjuicios económicos como 
consecuencia del desarrollo del proyecto, las partes 
podrán llegar a un acuerdo dentro de un término de 
treinta (30) días sobre el valor de la compensación 
económica a que haya lugar, la cual será asumida 
por el titular de la obra de infraestructura. En el 
evento en el que no se llegue a un acuerdo, el valor 
de la compensación será determinado por un perito 
designado de conformidad con el procedimiento 
establecido en el inciso anterior.

No obstante, las partes podrán acudir a un 

determinará el valor a compensar a favor del titular 
minero. Las compensaciones a que haya lugar 
serán asumidas por el proyecto de infraestructura 
de transporte, para lo cual se realizarán las 
apropiaciones presupuestales correspondientes.

El Gobierno nacional establecerá la forma en la 
que se desarrollarán dichos procedimientos.

Parágrafo. En el evento que el titular minero 
haya contraído obligaciones ante las autoridades 
ambientales, la autoridad encargada del proyecto 
de infraestructura de transporte y el titular 
minero deberán someter a aprobación de la 
correspondiente autoridad ambiental un acuerdo 
en el que las partes se obliguen a cumplir con las 
obligaciones de corto, mediano y largo plazo que 
continúen vigentes derivadas de las autorizaciones 
ambientales que ostentan el proyecto minero.”

Artículo 9°. Motivo de utilidad pública. Para 
efectos de decretar su expropiación así como los 
trámites de imposición de servidumbres, además 
de los motivos determinados en otras leyes vigentes 
se declara de utilidad pública o interés social:

1. La ejecución y desarrollo de proyectos 
de tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones.

recursos de las tasas retributivas.
3. El desarrollo de proyectos de vivienda rural.
El procedimiento aplicable es el previsto en el 

Título IV Capítulo I de la Ley 1682 de 2013, por 
la cual se dictan medidas y disposiciones para los 
proyectos de infraestructura de transporte y se 
conceden facultades extraordinarias.

Artículo 10. Expropiación de predios para 
proyectos de agua potable y saneamiento básico 
rural y urbano. La expropiación de predios 
requeridos para la ejecución de proyectos de Agua 
Potable y Saneamiento Básico en el sector rural y 
urbano, recaerá únicamente sobre la porción del 
predio necesario para la ejecución del proyecto. 
De acuerdo a las competencia constitucionales.

Artículo 11. Efectos de la decisión de 
Los procesos 

de expropiación por vía administrativa declarados 

de utilidad pública en el artículo 8° de la presente 
ley, se regirán por lo dispuesto en el artículo 70 de 
la Ley 388 de 1997.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 12 de 2014
En Sesión Plenaria del día 11 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
 Proyecto 

de ley número 175 de 2014 Cámara, 122 de 
2014 Senado, por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura 
de transporte, agua potable y saneamiento básico, 
y los demás sectores que requieran expropiación 
en proyectos de inversión que adelante el Estado 
y se dictan otras disposiciones. 
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en las actas 
de Sesión Plenaria Nº 043 de diciembre 11 de 
2014 previo su anuncio en Sesión del día 10 de 
diciembre de los corrientes correspondiente al 
Acta número 042.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 124 DE 

2014 SENADO, 179 DE 2014 CÁMARA

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
CAPÍTULO I 

Finalidad, objetivos y ámbito de aplicación
Artículo 1°. Finalidad

presente ley es establecer las normas de la 
inspección y vigilancia de la educación superior 

de este servicio público, su continuidad, la 
mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos, el cumplimiento de sus objetivos, 
el adecuado cubrimiento del servicio y porque 
en las instituciones de educación superior sus 
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rentas se conserven y se apliquen debidamente, 
garantizando siempre la autonomía universitaria 
constitucionalmente establecida. 

En este sentido, adiciónese los siguientes 
literales al artículo 31 de la Ley 30 de 1992.

j) Velar por la calidad y la continuidad del 
servicio público de educación superior.

k) Propender por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos y por el 
cumplimiento de los objetivos de la educación 
superior. 

l) Velar por el adecuado cubrimiento del servicio 
público de educación superior.

m) Que en las instituciones privadas de 
educación superior, constituidas como personas 
jurídicas de utilidad común, sus rentas se conserven 
y se apliquen debidamente y que en todo lo esencial 
se cumpla con la voluntad de sus fundadores, sin 
que pueda consagrarse o darse de forma alguna el 
ánimo de lucro. 

educación superior se atienda a la naturaleza de 
servicio público cultural y a la función social que 
les es inherente, se cumplan las disposiciones 
legales y estatutarias que las rigen y que sus rentas 
se conserven y se apliquen debidamente.

Artículo 2°. Prevención. El Ministerio de 
Educación Nacional propenderá por el desarrollo 
de un proceso de evaluación que apoye, fomente 

la prevención, como uno de los elementos de la 
inspección y vigilancia, en los siguientes aspectos: 

1. La calidad de la educación superior dentro 
del respeto a la autonomía universitaria y a las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación 
y cátedra. 

3. El adecuado cubrimiento de los servicios de 
educación superior.

4. La implementación de ejercicios de 
autoevaluación institucional permanente por parte 
de las instituciones de educación superior. 

5. Construcción de planes de seguimiento 
con indicadores de gestión de las instituciones 
de educación superior en temas de calidad, que 

educación superior estén cumpliendo los objetivos 
y la función social que tienen la educación. 

6. La formulación e implementación, por parte 
de las instituciones de educación superior que lo 
requieran, de planes de mejoramiento. Para ello, el 
Ministerio de Educación Nacional podrá apoyarse 
en las instituciones de educación superior que estén 
acreditadas con alta calidad mediante convenios 
interinstitucionales, en el marco de la autonomía 
universitaria.

Parágrafo 1°. En el acompañamiento a los planes 
de seguimiento, de mejoramiento y de continuidad, 
transición y reubicación de los estudiantes en las 

ley, el Ministerio de Educación Nacional deberá 
diseñar un conjunto de alternativas que permita la 
continuidad del servicio público de educación en 
esa institución o en otras, en procura de garantizar 
los derechos de los estudiantes.

Parágrafo 2°. Las instituciones de educación 
superior deberán entregarle a cada estudiante, 
durante el proceso de matrícula, el plan de estudios 
del programa respectivo y las condiciones en que 
este se desarrollará.

Artículo 3°. Objetivos de la inspección y 
vigilancia. La inspección y vigilancia a la que se 

y sancionatorio. Se ejercerán para velar por los 
siguientes objetivos: 

1. El cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que 
regulan la prestación o administración del servicio 
público de educación por parte de las instituciones 
de educación superior.

2. El cumplimiento de los estatutos y 
reglamentos de las instituciones de educación 
superior y del régimen legal especial, si lo hubiere.

3. La prestación continua de un servicio 
educativo con calidad. 

4. La atención efectiva de la naturaleza de 
servicio público cultural de la educación y de la 
función social que le es inherente. 

de todos los recursos y rentas de las instituciones 
de educación superior a las que se aplica esta ley, 
en los términos de la Constitución, la ley y sus 
reglamentos. 

6. La protección de las libertades de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra.

7. La garantía de la autonomía universitaria. 
8. La protección del derecho de los particulares 

a fundar establecimientos de educación superior 
conforme con la Constitución y la ley. 

9. La participación de la comunidad educativa 
en la dirección de las instituciones. 

10. El fortalecimiento de la investigación en las 
instituciones de educación superior. 

11. La producción del conocimiento y el acceso 
a la ciencia, la tecnología, las humanidades, la 

12. El fomento y desarrollo del pensamiento 

educación superior. 
Parágrafo. Al ejercer las funciones de 

inspección y vigilancia de la educación superior, 
el Ministerio de Educación Nacional tendrá en 
cuenta el régimen jurídico constitucional y legal 
aplicable a la respectiva Institución de Educación 
Superior.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La 
inspección y vigilancia del servicio público de 
educación superior se aplicará a las instituciones de 
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de economía solidaria, y a quienes ofrezcan y 
presten el servicio público de educación superior.

CAPÍTULO II
Inspección y vigilancia

Artículo 5°. Facultades generales. En ejercicio 
de las facultades de inspección y vigilancia de las 
instituciones de educación superior, el Ministerio 
de Educación Nacional, podrá:

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de 
inspección y vigilancia de la educación superior.

2. Ejercer la inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las normas constitucionales 
y legales que regulan la educación superior, 
incluyendo las normas de calidad, administrativas, 

de sus estatutos y reglamentos.
3. Expedir los lineamientos y reglamentos 

en desarrollo de las funciones de inspección y 
vigilancia en cabeza del Ministerio, sobre la manera 
en que las instituciones de educación superior 
deben cumplir las disposiciones normativas que 
regulan el servicio público educativo, así como 

4. Coordinar con los demás órganos del Estado y 
de la administración, las acciones que se requieran 

previstas en la ley.
5. Las demás que señale la Constitución y la 

ley.
Artículo 6°. Inspección. La inspección consiste 

en la facultad del Ministerio de Educación 

en la forma, detalle y términos que determine, 
la información que requiera sobre la situación 
jurídica, contable, económica, administrativa o 
de calidad de cualquier institución de educación 

misma a las que aplica esta ley.
Artículo 7°. Funciones de inspección. En 

ejercicio de la facultad de inspección de las 
instituciones de educación superior, el Ministerio 
de Educación Nacional, podrá:

1. Acceder a la información, los documentos, 
actos y contratos de la institución de educación 
superior.

2. Establecer y solicitar reportes de información 

deban remitir al Ministerio de Educción Nacional 
las instituciones de educación superior, sin 
perjuicio de los marcos técnicos normativos de 
contabilidad que expida el Gobierno nacional y la 
Contaduría General de la Nación, en desarrollo de 
sus competencias y funciones, así como aquellos 
relativos a la administración y de calidad.

sea veraz y objetiva y requerir a la institución de 
educación superior que se abstenga de realizar 
actos de publicidad engañosa, sin perjuicio de las 
competencias de otras entidades sobre la materia.

4. Exigir la preparación y reporte al Ministerio 

ajusten a las normas legales generales y a las 

naturaleza jurídica.
5. Interrogar dentro de las actividades de 

inspección, bajo juramento o sin él, a cualquier 
persona de la institución de educación superior o 
terceros relacionados, cuya declaración se requiera 
para el examen de hechos relacionados con esa 
función.

institucional y las condiciones físicas en que se 
desarrolla la actividad y realizar los requerimientos 
necesarios para garantizar la prestación del servicio 

que las condiciones bajo las cuales se concedió el 

7. Solicitar la rendición de informes sobre la 
aplicación y arbitrio de los recursos dentro del 
marco de la ley y los estatutos de la institución de 
educación superior y solicitar la cesación de las 
actuaciones que impliquen la aplicación indebida 
de recursos en actividades diferentes a las propias 
y exclusivas de cada institución.

8. Adelantar averiguaciones y obtener la 
información probatoria que requiera de personas, 
instituciones o empresas ajenas a la institución de 
educación superior, siempre que resulten necesarias 
en el desarrollo de sus funciones de inspección y 
vigilancia, y se cumplan las formalidades legales.

Parágrafo. Con el objeto de armonizar la 
información contable para que sea útil en la 
toma de decisiones, en la planeación, ejecución, 
conciliación y balance del sector de la educación 
superior, en el término de un año, la Contaduría 
General de la Nación, deberá expedir, en 
coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, el Plan Único de Cuentas de las 
instituciones de educación superior.

Artículo 8°. Vigilancia. La vigilancia consiste 
en la facultad del Ministerio de Educación 
Nacional de velar porque en las instituciones de 
educación superior se cumplan con las normas 
para su funcionamiento, se desarrolle la prestación 
continua del servicio público ajustándose a la 
Constitución, la ley, los reglamentos y a sus 
propios estatutos en condiciones de calidad y para 
supervisar la implementación de correctivos que 
permitan solventar situaciones críticas de orden 
jurídico, económico, contable, administrativo o de 
calidad. 

Artículo 9°. Funciones de vigilancia. En 
ejercicio de la facultad de vigilancia de las 
instituciones de educación superior, el Ministerio 
de Educación Nacional, podrá:

1. Hacer seguimiento a las actividades que 
desarrollan las instituciones de educación superior, 
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con el objeto de velar por la prestación del servicio 
educativo en condiciones de calidad y continuidad.

adoptar las medidas a que haya lugar para que se 
subsanen las irregularidades que se detecten.

3. Realizar auditorías sobre los procedimientos 

el cabal cumplimiento de los objetivos y funciones.
4. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se 

presenten contra las instituciones vigiladas, por parte 
de quienes acrediten un interés jurídico, llevando 
a cabo las investigaciones que sean necesarias, 

administrativas o académicas del caso o adoptar 
las medidas que resulten pertinentes. Cuando se 
trate de asuntos contenciosos, dará traslado de las 
mismas a las autoridades competentes, si a ello 
hubiere lugar.

dentro de la ley, los reglamentos y los estatutos 
de la institución de educación superior y solicitar 
la cesación de las actuaciones contrarias al 
ordenamiento jurídico o a los estatutos. 

6. Solicitar la rendición detallada de informes 
respecto de las decisiones adoptadas en temas 

y administrativa, o en aspectos relacionados con 
las condiciones de calidad establecidas en la 
normatividad vigente.

7. Hacer acompañamiento a la institución de 
educación superior, para la implementación de 
medidas encaminadas al restablecimiento de la 
continuidad del servicio o el mejoramiento de su 
calidad. 

8. Conminar bajo el apremio de multas sucesivas 
hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes a representantes legales, rectores 
o a los miembros de los órganos de dirección para 
que se abstengan de realizar actos contrarios a la 
Constitución, la ley, los reglamentos y los estatutos, 
o de invertir y destinar recursos por fuera de la 

superior.
CAPÍTULO III

Medidas administrativas para la protección 
del servicio público de educación superior
Artículo 10. Medidas preventivas. El 

Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia de 
la educación superior, podrá adoptar, mediante 
acto administrativo motivado, una o varias de las 
siguientes medidas de carácter preventivo, con 

el restablecimiento de la calidad, el adecuado 
uso de las rentas o bienes de las instituciones de 
educación superior de conformidad con las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias, o la 
superación de situaciones que amenacen o afecten 
la adecuada prestación del servicio de educación o 
el cumplimiento de sus objetivos, sin perjuicio de 

la investigación y la imposición de las sanciones 
administrativas a que haya lugar:

1. Ordenar la presentación y adopción de 
planes y programas de mejoramiento encaminados 
a solucionar situaciones de irregularidad o 
anormalidad y vigilar la cumplida ejecución de 
los mismos, así como emitir las instrucciones que 
sean necesarias para su superación.

2. Ordenar abstenerse de ofrecer y desarrollar 

este caso el Ministerio informará a la ciudadanía 
sobre dicha irregularidad.

3. Enviar delegados a los órganos de dirección 
de las instituciones de educación superior cuando 
lo considere necesario.

4. Señalar condiciones que la respectiva 
institución de educación superior deberá atender 
para corregir o superar en el menor tiempo posible 

o de calidad que pongan en peligro el servicio 
público de educación.

5. Disponer la vigilancia especial de la 
institución de educación superior, cuando se 
evidencien una o varias de las causales que señala 
a continuación esta ley para ello.

6. Salvaguardar los derechos adquiridos de los 
estudiantes matriculados en los programas de las 
instituciones de educación superior, aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 11. Vigilancia especial. La Vigilancia 
Especial es una medida preventiva que podrá 
adoptar el Ministro(a) de Educación Nacional, 
cuando evidencia en una institución de educación 
superior una o varias de las siguientes causales:

a) La interrupción anormal grave en la 
prestación del servicio de educación a menos que 
dicha interrupción obedezca a fuerza mayor o 
protestas de agentes de la comunidad educativa.

b) La afectación grave de las condiciones de 
calidad del servicio.

c) Que los recursos o rentas de la institución 
están siendo conservados, invertidos, aplicados o 

cumplimiento de su misión y función institucional, 
o en actividades diferentes a las propias y 
exclusivas de la institución, teniendo en cuenta lo 
que dispone la Constitución, la ley y sus estatutos.

d) Que habiendo sido sancionada, persista en la 
conducta, o 

e) Que incumpla la orden de no ofrecer o 
desarrollar programas académicos sin registro 

Artículo 12. Procedimiento para la adopción 
de medidas preventivas y de vigilancia especial. 
Las medidas preventivas y de vigilancia especial 
se adoptarán por el Ministerio de Educación 
Nacional mediante resolución motivada; este 

al representante legal, o a quien va dirigida la 
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principal de la institución de educación superior, 
de conformidad con los artículos 67 a 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

de la resolución, cuando se haya autorizado de 
manera expresa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. Este acto 
administrativo será de cumplimiento inmediato.

Contra este acto administrativo solo procede 
el recurso de reposición, el cual se concederá en 
efecto devolutivo y no suspenderá la ejecución 
o ejecutoriedad del mismo, ni de las medidas 
adoptadas.

Artículo 13. Medidas de vigilancia especial. 

tiempo posible la grave situación de anormalidad 
y se garanticen los derechos de la comunidad 
educativa, la continuidad y calidad del servicio, o 
la inversión o el manejo adecuado de los recursos 
en el marco de la autonomía universitaria, el 
Ministerio podrá adoptar una o varias de las 
siguientes medidas:

1. Designar un Inspector in situ, para que vigile 
permanentemente y mientras subsista la situación 
que origina la medida, la gestión administrativa o 

están afectando las condiciones de continuidad y 
calidad que motivaron la medida.

2. Suspender temporalmente y de manera 
preventiva, mientras se restablezca la continuidad 
y calidad del servicio de educación, la vigencia 

académicos de las instituciones de educación 
superior, o el trámite de solicitudes de nuevos 
registros o renovaciones. 

3. Cuando se evidencia que el manejo de los 
recursos y rentas afecta gravemente la viabilidad 

condiciones de calidad, ordenar la constitución 

manejo de sus recursos y rentas, de forma que 
estos solo sean conservados, invertidos, aplicados 
o arbitrados en el cumplimiento de su misión y 
función institucional, o en actividades propias y 
exclusivas de la institución.

4. En caso de que uno o varios de los consejeros, 
directivos, representantes legales, administradores 

órdenes adoptadas por el Ministerio de Educación 
Nacional durante la vigilancia especial, u oculten 
o alteren información, podrán ser reemplazados 
hasta por el término de un (1) año, prorrogable por 
una sola vez, por la persona natural o jurídica que 
designe el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 14. Institutos de salvamento para 
la protección temporal de recursos y bienes 
en el marco de la vigilancia especial. Cuando 
se presenten circunstancias que amenacen 

gravemente la calidad y la continuidad del servicio, 
el Ministerio de Educación Nacional podrá adoptar 
las siguientes medidas para la protección temporal 
de los recursos, bienes y activos de la institución 

forma ordenada el pago de sus acreencias y 
obligaciones, propendiendo porque se le garantice 
a los estudiantes el derecho a la educación: 

1. La imposibilidad de registrar la cancelación 
de cualquier gravamen constituido a favor de la 
institución de educación superior, salvo expresa 
autorización del Ministerio de Educación Nacional. 
Así mismo, los registradores no podrán inscribir 
ningún acto que afecte el dominio de los bienes de 

salvo que dicho acto haya sido realizado por la 
persona autorizada por el Ministerio de Educación 
Nacional.

2. La suspensión de los procesos de ejecución 
en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la institución de 
educación superior, por razón de obligaciones 
anteriores a la aplicación de la medida. A los 
procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente 
las reglas previstas en los artículos 20 y 70 de la 
Ley 1116 de 2006.

3. La cancelación de los gravámenes y embargos 
decretados con anterioridad a la medida que afecten 
bienes de la entidad. El Ministerio de Educación 

4. La suspensión de pagos de las obligaciones 
causadas hasta el momento en que se disponga 
la medida, cuando así lo determine el Ministerio 
de Educación Nacional. En el evento en que 
inicialmente no se hayan suspendido los pagos, 
el Ministerio de Educación Nacional cuando 
lo considere conveniente, podrá decretar dicha 
suspensión. En tal caso los pagos se realizarán 
durante el proceso destinado a restablecer el 
servicio, de acuerdo con la planeación que haga 
el Ministerio de Educación Nacional, en el cual se 
tendrá en cuenta los costos de la nómina.

5. La interrupción de la prescripción y la no 
operancia de la caducidad sobre las acciones, 
respecto de los créditos u obligaciones a favor de 
la institución, que hayan surgido o se hayan hecho 
exigibles antes de adoptarse la medida.

6. El que todos los acreedores, incluidos los 
garantizados, queden sujetos a las medidas que 
se adopten, por lo cual para ejercer sus derechos 
y hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que 
dispongan frente a la institución de educación 
superior, deberán hacerlo dentro del marco de la 
medida y de conformidad con las disposiciones 
que la rigen.

Artículo 15. Acción revocatoria y de simulación 
para la protección de los bienes de la institución de 
educación superior. Durante la vigilancia especial 
podrá demandarse ante la jurisdicción competente 
la revocación o simulación de los siguientes actos o 
negocios realizados por la institución de educación 
superior, cuando los bienes que componen el 
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el total de las acreencias que sean reconocidas a 
cargo de la institución:

1. La extinción de las obligaciones, las 
daciones en pago y, en general, todo acto que 
implique transferencia, disposición, constitución 
o cancelación de gravámenes, limitación o 
desmembración del dominio de bienes de la 
institución de educación superior, realizados 
en detrimento de su patrimonio, o contratos 
de arrendamiento o comodato, que impidan el 
desarrollo del objeto de la institución de educación 
superior, realizados durante los dieciocho (18) 
meses anteriores a la adopción de la vigilancia 
especial, cuando no aparezca que el adquirente, 
arrendatario o comodatario, obró de buena fe.

2. Todo acto a título gratuito celebrado dentro 
de los veinticuatro (24) meses anteriores a la 
adopción de la vigilancia especial.

Las acciones revocatorias y de simulación 
podrán interponerse por el Ministerio de 
Educación Nacional, por el inspector in situ, por 
la persona natural o jurídica designada por el 
Ministerio de Educación Nacional de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 12 de esta ley, o por 
cualquiera de los acreedores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la adopción de la medida de 
vigilancia especial.

La sentencia que decrete la revocación o la 
simulación del acto demandado dispondrá, entre 
otras medidas, la cancelación de la inscripción de 
los derechos del demandado vencido, y en su lugar 
ordenará inscribir a la institución como nuevo 
titular de los derechos que le correspondan. Con 

Todo aquel que haya contratado con la institución 
de mala fe, estará obligado a restituir al patrimonio 
las cosas enajenadas en razón de la revocación o la 
declaración de simulación, así como, sus frutos y 

no fuere posible, deberá entregar a la institución 
el valor en dinero de las mencionadas cosas a la 
fecha de la sentencia.

Cuando fuere necesario asegurar las resultas de 
las acciones revocatorias o de simulación de actos 

parte, decretará el embargo y secuestro de bienes o 
la inscripción de la demanda.

CAPÍTULO IV
Prestación del servicio público de educación 

superior no autorizado
Artículo 16. Cesación de actividades no 

autorizadas. El Ministerio de Educación Nacional 
ordenará la cesación inmediata de la prestación del 
servicio de educación superior a aquellas personas 
naturales o jurídicas que lo ofrezcan o desarrollen 
sin autorización.

Frente al incumplimiento de la orden de 
cesación el Ministerio de Educación Nacional 
podrá imponer multas de apremio sucesivas a 

la institución y/o a sus propietarios, directivos, 
representantes legales y administradores, hasta de 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

El Ministerio de Educación Nacional remitirá 
la información y los documentos correspondientes 
a la autoridad competente para la investigación de 
los hechos y la imposición de las sanciones penales 
a que haya lugar.

CAPÍTULO V
Sanciones administrativas

Artículo 17. Sanciones. El Ministerio de 
Educación Nacional podrá imponer las siguientes 
sanciones administrativas, previa observancia del 
debido proceso señalado por la Ley 30 de 1992, 
especialmente en sus artículos 51 y 52 así como 
en esta ley:

1. A los directivos, representantes legales, 

cualquier persona que ejerza la administración y/o 
el control de la institución de educación superior, 
que sean investigados:

1.1. Amonestación privada.
1.2. Amonestación pública.
1.3. Multas personales de hasta quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.
1.4.  Suspensión en el ejercicio del respectivo 

cargo, hasta por el término de dos (2) años.
1.5.  Separación del cargo.
1.6. Inhabilidad de hasta diez (10) años para 

ejercer cargos o contratar con instituciones de 
educación. 

2. A las instituciones de educación superior 
investigadas:

2.1. Multas institucionales de hasta mil (1000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2.2. Suspensión de programas académicos, 

por el término de dos (2) años.
2.3. Cancelación de programas académicos o 

2.4. Suspensión de la personería jurídica de la 
institución.

2.5. Cancelación de la personería jurídica de la 
institución. 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional 
llevará el registro de las sanciones impuestas y 
adoptará las medidas conducentes para que ellas 
se hagan efectivas.

Parágrafo nuevo. Las sanciones establecidas en 
los numerales 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6, del presente 
artículo, serán impuestas por el Ministerio, previo 
concepto del Consejo Nacional de Educación 
Superior (CESU), mediante resolución motivada, 
una vez adelantado y concluido el correspondiente 
proceso administrativo, con observancia de la 
plenitud de sus formas propias. 

Artículo 18. Aplicación de sanciones. El 
Ministerio de Educación Nacional podrá imponer 



GACETA DEL CONGRESO  872  Jueves, 18 de diciembre de 2014 Página 23

las sanciones administrativas a los consejeros, 
directivos, representantes legales, administradores, 

funciones incurran en cualquiera de las siguientes 
faltas: 

1. Incumplan los deberes o las obligaciones 
constitucionales, legales o estatutarias que les 
correspondan en desarrollo de sus funciones.

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo 
hacerlo, actos que resulten violatorios de la 
Constitución, de la ley, de las normas que expida el 
Gobierno nacional, de los estatutos o de cualquier 
norma o disposición a la que en ejercicio de sus 
funciones deban sujetarse.

3. Incumplan las normas, órdenes, 
requerimientos o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional en ejercicio de 
sus facultades de inspección y vigilancia.

4. No presenten informes o documentos 
requeridos en el curso de las investigaciones 
administrativas, oculten, impidan o no autoricen 
el acceso a sus archivos a los funcionarios 
competentes, o remitan la información solicitada 

5. Incumplan los estatutos universitarios, o en 
el caso de las instituciones de educación privadas 
y de economía solidaria, apliquen reformas sin la 

de conformidad con el artículo 103 de la Ley 30 
de 1992.

Las sanciones administrativas a las instituciones 
de educación superior, proceden cuando:

1. Incumplan los deberes o las obligaciones 
que la Constitución, la ley, los reglamentos les 
imponen.

2. Ejecuten, autoricen, o no eviten debiendo 
hacerlo, actos que resulten violatorios de la 
Constitución Nacional, de la ley, de las normas 
que expida el Gobierno nacional, de los estatutos 
o de disposiciones o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional en el ejercicio 
de sus facultades.

3. Incumplan las normas, órdenes, 
requerimientos o instrucciones que expida el 
Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de 
sus facultades. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones 
o sanciones a que haya lugar.

Artículo 19. Criterios para graduar la sanción. 
Para determinar la sanción que se deberá imponer 
se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios: 

1. La gravedad de los hechos o la dimensión 
del daño.

2. El grado de afectación al servicio público 
educativo.

obtenido para el infractor o para terceros, por la 
comisión de la infracción.

4. La reincidencia en la comisión de la 
infracción.

5. La resistencia, negativa u obstrucción a la 
acción investigadora o de inspección y vigilancia.

6. La utilización de medios fraudulentos en 
la comisión de la infracción, o la utilización de 
persona interpuesta para ocultarla o encubrir sus 
efectos.

7. El grado de prudencia y diligencia con que se 
hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes.

8. La renuencia o desacato a cumplir con las 
órdenes impartidas por la autoridad competente.

9. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que se realizó la infracción.

10. El resarcimiento del daño o la compensación 
del perjuicio causado. 

Artículo 20. Continuidad del derecho a 
la educación. Cuando en virtud de la medida 
preventiva, la sanción impuesta o cualquier otra 
causa, se suspenda o cancele uno o varios programas 

educación superior debe garantizar a las cohortes 
iniciadas, la culminación del correspondiente 
programa en condiciones de calidad, para lo cual 
debe establecer y ejecutar un plan de continuidad, 
transición y/o reubicación, con el seguimiento del 
Ministerio de Educación Nacional.

En caso de que la institución de educación 
superior cierre o decida liquidarse, el Ministerio 
de Educación Nacional coordinará con otras 
instituciones la reubicación de los estudiantes, 
para que se les garantice el derecho a la educación, 
respetando la autonomía universitaria.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones, derogatorias y vigencia
Artículo 21. Trámites Ministerio de Educación 

Nacional. El Ministerio de Educación Nacional 
adelantará los trámites que sean necesarios 

y la ampliación de su planta de personal, para 
el adecuado cumplimiento de las funciones de 
inspección y vigilancia que se otorgan en esta ley.

Artículo 22. Derogatoria. La presente ley 
deroga los artículos 32, 48, 49, 50, la expresión “a 
través del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior (Icfes)”, de los incisos 
primero y cuarto del artículo 51 de la Ley 30 de 
1992.

Artículo nuevo. El Ministerio de Educación 
Nacional podrá ordenar la apertura de investigación 
preliminar con el objeto de comprobar la existencia 
o comisión de los actos constitutivos de falta 
administrativa señalados en esta ley.

Artículo nuevo. Los estudiantes que hayan 
cursado uno o varios semestres en programas 
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que sean intervenidas por el Gobierno nacional 
en aplicación de la presente ley, podrán presentar 
exámenes de ingreso a programas similares que sí 
cuenten con el respectivo registro.

Los resultados aprobatorios de tales exámenes 
tendrán el efecto de hacer válidos los semestres 

semestres en que las pruebas demuestren 
conocimientos adecuados.

Este artículo tendrá una vigencia de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Artículo nuevo. Durante el año siguiente a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional deberá presentar al Congreso de la 
República un proyecto de ley mediante el cual se 
cree la Superintendencia de Educación. Las normas 
que reglamenten la creación y el funcionamiento 
de la Superintendencia de Educación, quien tendrá 

la autonomía universitaria, los derechos de los 
diferentes grupos de la comunidad académica, la 

del servicio educativo. 
Artículo 23. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de la fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2014
En Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 124 de 2014 Senado, 179 de 2014 
Cámara, “por la cual se desarrolla parcialmente 

la inspección y vigilancia de la educación superior, 

dictan otras disposiciones
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en las actas 
de Sesión Plenaria número 044 de diciembre 15 
de 2014 previo su anuncio en Sesión del día 11 
de diciembre de los corrientes correspondiente al 
Acta número 043.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 181 DE 2014 CÁMARA, 86 DE 
2014 SENADO

“por medio de la cual se aprueba el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 

El Congreso de Colombia
Visto el texto del «Protocolo Adicional al 

Colombia, el 10 de febrero de 2014.

completa del texto en español del Protocolo, en 

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en los archivos de este Ministerio y 
consta de tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
(3445) folios.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el «Protocolo Adicional 

Colombia, el 10 de febrero de 2014.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
«Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 

Indias, República de Colombia, el 10 de febrero 
de 2014, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2014
En Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 181 de 2014 Cámara, 86 de 2014 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 

 

de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
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el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria 
número 044 de diciembre 15 de 2014 previo su 
anuncio en Sesión del día 11 de diciembre de los 
corrientes correspondiente al Acta número 043.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 87 DE 
2014 SENADO Y 182 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Libre Comercio entre la República de Colombia 

El Congreso de la República
Visto el texto del «Acuerdo de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y la República de 

completa del texto en español del Acuerdo, en 

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en los archivos de ese Ministerio y 
consta de ochocientos setenta y siete (877) folios].

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el «Acuerdo de Libre 

Comercio entre la República de Colombia y la 

febrero de 2013.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el «Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Colombia 

febrero de 2013, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2014
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 182 de 2014 Cámara, 87 de 2014 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 

“Acuerdo de Libre Comercio entre la República 

en Seúl, República de Corea, el 21 de febrero de 

ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria 
número 045 de diciembre 16 de 2014 previo su 
anuncio en Sesión del día 15 de diciembre de los 
corrientes correspondiente al Acta número 044.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 209 DE 

2014 CÁMARA, 190 DE 2014 SENADO
por medio de la cual la nación rinde honores a la 

Márquez - un homenaje nacional al alcance de 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La nación honra la memoria 
del máximo exponente de las artes y la cultura 
colombiana, el escritor Gabriel García Márquez, 
Premio Nobel de Literatura 1982 y gloria de las 
letras universales. 

Artículo 2°. Declárese de interés público las 
actividades y proyectos previstos en esta ley 
para la celebración de la vida y obra del hombre 
público, escritor, periodista y humanista Gabriel 
García Márquez, fallecido el 17 de abril de 2014. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que adelante una estrategia nacional de 
reconocimiento y gratitud que garantice la 
preservación de la memoria de Gabriel García 
Márquez, la conservación y disfrute público de 
los lugares simbólicos de su vida, la contribución 
a que se realicen sus ideales y el mantenimiento y 
preservación de su legado. 

Artículo 4°. Los Ministerios de Educación, 
Cultura y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y Coldeportes coordinarán la 
creación de una política de Estado la cual se 
materializará a través de la estructuración de 
un Conpes a más tardar dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la promulgación de la presente 

e intercambiar experiencias de aprendizaje en 
proyectos públicos y privados orientados a 

talentos de niños y jóvenes en artes, deporte, 
ciencia y tecnología, así como a innovar en la 
promoción de la lectura, como parte esencial del 
currículo académico y de los proyectos educativos 
institucionales de los colegios, en el marco del 
concepto de formación integral. 
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Estas entidades conformarán, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, una Comisión Intersectorial 
encargada de orientar, implementar y coordinar las 
acciones necesarias para la creación y ejecución de 
la política de Estado antes mencionada.

Artículo 5°. La emisión próxima que se haga 
de uno de los billetes o monedas del Banco de 

del Premio Nobel de Literatura, Gabriel García 
Márquez. 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que a través del Ministerio de Cultura se 
establezca un programa de conservación, mejora 
y mantenimiento de bienes y espacios de interés 
cultural con valor simbólico para la geografía 
vital de Gabriel García Márquez: En Aracataca 
(Magdalena), la Casa-Museo Gabriel García 
Márquez, donde nació, la iglesia de San José, 
el Camellón de los Almendros, la Estación del 

En Barranquilla, Atlántico, el Parque Cultural 
del Caribe, del cual Gabriel García Márquez fue 
uno de los promotores, que comprende el Museo del 
Caribe, el Museo de Arte Moderno, la Cinemateca 
del Caribe y el Centro Cultural La Cueva. 

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno nacional, 
a través de los Ministerios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicación y de Cultura, 
para desarrollar, poner en marcha y contribuir 
al sostenimiento, con aportes de la nación, el 
departamento de Bolívar y el Distrito de Cartagena 
del Centro Internacional para el Legado de Gabriel 
García Márquez, en Cartagena, Bolívar, concebido 
como un proyecto de innovación y apropiación 
tecnológica y social con impacto local, nacional 
e internacional en los ámbitos periodístico, 
cultural, académico y turístico. La ejecución de 
esta iniciativa se realizará con el acompañamiento 
de la Fundación Gabriel García Márquez para el 
Nuevo Periodismo Iberoamericano (FNPI), como 
aliado y deberá iniciarse dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la fecha de promulgación de 
la presente ley. El sector privado podrá realizar 
aportes a la ejecución e implementación de esta 
iniciativa. 

Este Centro Internacional contará con los 
siguientes espacios y servicios: 

Una exposición interactiva permanente de 
carácter didáctico, con el uso de nuevas tecnologías, 
sobre los aspectos claves de la vida y obra de 
Gabriel García Márquez, haciendo énfasis en su 
relación con Cartagena, el Caribe y Colombia, así 
como su periodo formativo (familia, educación, 
amigos), su vocación y universo literario, su 
trayectoria de escritor y periodista desde sus inicios 

y su compromiso con la educación, la paz y las 
causas humanitarias, complementado con un 
centro de información al público in situ y en línea, 
librería y cafetería. 

Una escuela internacional de formación e 
innovación en periodismo y comunicación, con 
aulas y recursos tecnológicos para servir de sede 
a los talleres, seminarios de la Fundación Gabriel 
García Márquez para el Nuevo Periodismo 

preservar el legado periodístico de Gabriel 
García Márquez y de promover la excelencia, la 
coherencia ética y la innovación en periodistas y 
medios de comunicación en Colombia y los países 
iberoamericanos. 

Un espacio de encuentro cultural, para albergar 
seminarios, debates, conferencias, talleres, 
proyecciones, exposiciones y en general actividades 
culturales y académicas con prioridad en los temas 
que han sido esenciales en la trayectoria de Gabriel 
García Márquez como creador y hombre público.

Un programa permanente de investigación 
sobre la vida y obra, con recopilación del acervo 

impresas y en línea, con el objetivo de preservar y 
difundir fuentes para el conocimiento y memoria 
de Gabriel García Márquez. 

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno nacional 
para crear el programa de becas que se denominará 
Gabo Periodista y Cineasta, para que jóvenes 

su vocación y talento mediante convocatorias 
públicas, puedan participar en la serie anual 
de talleres y seminarios presenciales y en línea 
ofrecidos por la Fundación Gabriel García Márquez 
para el Nuevo Periodismo Iberoamericano 
(FNPI), y por otras entidades especializadas. Este 
programa será administrado y canalizado por el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex), según 
los términos establecidos por el artículo 114 de la 
Ley 30 de 1992. 

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno nacional 
y al Congreso de Colombia para rendir honores 
públicos al escritor Gabriel García Márquez, en 
una ceremonia especial, cuya fecha, lugar y hora 
serán programados por las Mesas Directivas 
del honorable Congreso de la República, con la 
presencia del señor Presidente de la República y los 
Ministros de Educación, TIC, Cultura y Comercio. 

Artículo 10. Autorícese al Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, para desarrollar una estrategia de fomento 
y promoción del turismo nacional e internacional 
sobre el circuito cultural garciamarqueano en 
el Caribe colombiano, mediante la articulación 
de rutas urbanas y paisajísticas con diversidad 
de formato. En este marco se buscará asegurar 
en Aracataca (Magdalena), el desarrollo de una 
infraestructura receptiva adecuada y de formación 
para el trabajo con miras a generar empleo y 
satisfacer la demanda turística. 

Artículo 11. Autorícese al Gobierno para que en 
cumplimiento y de conformidad con los artículos 
288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y 
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TEXTOS DEFINITIVOS

número 139 de 2014 Cámara, por la cual se esta-
blece el procedimiento disciplinario que deberá se-
guirse para tramitar y decidir los asuntos discipli-
narios que conoce el consejo profesional nacional 
de arquitectura y sus profesiones auxiliares. ............. 1

número 163 de 2014 Cámara, 125 de 2014 Sena-
do, por medio de la cual se establecen alternativas 

 .................... 9

número 175 de 2014 Cámara, 122 de 2014 Senado, 
por la cual se adoptan medidas y disposiciones para 
los proyectos de infraestructura de transporte, agua 
potable y saneamiento básico, y los demás sectores 
que requieran expropiación en proyectos de inversión 
que adelante el Estado y se dictan otras disposiciones. 14

-
mero 124 de 2014 Senado, 179 de 2014 Cámara, por 
la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los 
numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la Consti-
tución Política, se regula la inspección y vigilancia 

la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones. .... 17

número 181 de 2014 Cámara, 86 de 2014 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pa-

de Colombia, el 10 de febrero de 2014. .................... 24

número 87 de 2014 Senado y 182 de 2014 Cáma-
ra, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Colom-

República de Corea, el 21 de febrero de 2013. ......... 25
-

mero 209 de 2014 Cámara, 190 de 2014 Senado, por 
medio de la cual la nación rinde honores a la memo-
ria del Nobel colombiano Gabriel García Márquez 
un homenaje nacional al alcance de los niños. .......... 25

las establecidas en la Ley 715 de 2001, incorpore 
dentro del Presupuesto General de la Nación, las 

cumplimiento a la presente ley. 
Artículo 12. Copia de la presente ley será 

entregada a los familiares del escritor Gabriel 
García Márquez en nota de estilo.

Artículo 13. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., diciembre 17 de 2014
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 

2014, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Proyecto de 

ley número 209 de 2014 Cámara, 190 de 2014 
Senado, por medio de la cual la nación rinde 
honores a la memoria del Nobel colombiano 

el citado Proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en las actas 
de Sesión Plenaria número 045 de diciembre 16 
de 2014 previo su anuncio en Sesión del día 15 
de diciembre de los corrientes correspondiente al 
Acta número 044.
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